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LABOR VESÁNICA 
La impres ión quo en el ánimo de cuan

tos sientan afecto por la Marina causa la 
lectura de los proyectos del Sr. Sánchez do 
Toca tiene que ser de tristeza, pues no se 
trata'de lo que en ellos puede haber de de
fectuoso, ó mejor ó peor expresado, sino 
de que en su esencia revelan un absoluto 
desconocimiento de la materia, que alejan 
la esperanza de una pronta reconst i tución 
del poder naval, de no dejar esa cartera el 
Ministro que hoy la desempeña. 

IMibliciiinos hoy el proyecto de reorga-
niznción de la Adminintración Central, y 
nuestros lectores se afirmarán en el juicio 
que venimos haciendo de quo todas las de
terminaciones del Sr. Sánchez de Toca, tie
nen siempre su origen en un concepto fal
so de la realidad, que las hace inúti les ó 
impracticables. 

Pero no hay organismo capaz de resistir 
tales demoledores y continuos embates sin 
sufrir por lo menos daños de considera
ción que lo debiliten, y si se trata de uno 
tan decaído como ya lo está la Marina en 
nuestro país , excusado será decir los efec
tos contraproducentes que en ella han de 
causar, retrasando aún más su reconsti-
tiición. 

La nación comprende la necesidad de 
armarse por la mar, y se halla en ella la 
opinión preparada para emprender la obra 
de su res taurac ión naval; pero como si 
existiese una maldición para que en Espa
ña no se logre nunca, se encuentra preci
samente al frente de la Marina en estas cir
cunstancias un hombre que ha de imposi
bi l i tar la solución del problema mar í t imo , 
á pesar de lo favorable de aquéllas. 

Hay en el Sr. Sánchez Toca algo que no 
se comprende respecto á su modo de rea
lizar la gestión de la Marina, forjando á su 
capricho necesidades y servicios que no 
sólo no existen n i hacen falta, sino que se
r ían perturbadores de los verdaderos. 

Greemop, por tanto, que la nación debe 
meditar acerca de la si tuación que se está 
creando á la Marina, víct ima de una labor 
vesánica de destrucción, á la cual los Pode
res públ icos deben poner remedio opor
tunamente, antes que los males sean In
curables. 

NAVEGACIÓN FLUVIAL 

Nuevo sistema de remolque. 
No hace mucho, en los astilleros do los seño

res Dcsbois, Rouceland y Ollivand, en Choise-
lo-Roi, en el Sena, tuvieron lugar interesantes 
experimentos do remolques por flotación. 

Por medio do un aparato llamado «Propulsor 
amovible universa l» , adaptado á la popa de una 
pequeña embarcac ión de cinco toneladas, fué 
remolcada una barcaza de 150, en subida y en 
bajada. 

A pesar de las desfavorables condiciones que 
ofrecía el remolque, demasiado corto, y del 
gancho de remolque á popa, los resultados fue
ron excelentes. La velocidad de subida fué á 
razón de 3 k i lómetros por hora, y la de bajada 
de 4,2, lo que da una velocidad media de 3,6. 

E l aparato tiene una fuerza de 12 caballos i n 
dicados; consume cuatro l i tros de pe t ró leo ordi
nario por hora, y puede funcionar igualmente 
con alcohol desnaturalizado. 

Gracias á una nueva disposic ión de la hél ice, 
que puede girar circularmente en todos senti
dos, el aparato experimentado, cuyo peso no 
excede de 220 kilogramos, permite al barco 
girar con extraordinaria facilidad, lo que faci
l i tan también mucho la maniobra. 

Otra de sns ventajas es la de su poco poso, por 
lo quo el aparato se puedo colocar fáci lmente y 
ser adaptado y puesto en condiciones de poder 
funcionar en cualquier embarcac ión en pocos 
minutos. 

Esta facultad de poderse colocar é instalar 
r á p i d a y fáci lmente p e r m i t i r á pronto proveer 
á la navegac ión en los r íos y en los canales de 
aparatos análogos al que acaba de experimen-
tarso y do la correspondiente fuerza para el es
fuerzo necesario. 

Los transportes por agua, gracias á la autono
mía quo se p o d r á dar á cada embarcac ión de 
poco tonelaje, a lcanzarán una velocidad comer
cial como j a m á s so ha conseguido. 

Los veleros t ambién podrán , probablemente, 
- s m irse m á s tarde de esto sistema de propul

sión, así como también el automovil ismo.—X 

FUERTES ALEMANES 
Alemania signe desplegando en las cercanías 

de Básiíea la sorprendente actividad que hace 
1 iempo insinuamos. 

Trátase do construir cuatro fuertes, do los 
cuales uno está ya en obra en las inmediacio
nes de la indicada capital suiza. En esto fuerte 
ti'abajun al presento 300 hombres, á quienes se 
ha impuesto la reserva m á s absoluta. Hasta lar
ga distancia del área dondo so trabaja se han 
apostado centinelas y colocado vallas de alam
bre para evitar las indiscreciones de los cu
riosos. 

No se permito á los operarios salir de la zona 
del fuerte de noche ni de día, y, extremando 
rnás todavía las precauciones, sólo se ha admi
tido en las mencionadas obras personal italia
no, que no habla n i entiendo a lemán . 

Vigilase con el mayor r igor á los propieta
rios de los terrenos contiguos, cuyas operacio
nes agrícolas no se pierden do vista un solo 
momento, y so introducen todos los días en ol 
per ímotro del fuerte 24 vagones de material. 

Díeeso, por illlhíio, que esa actividad alema-
JW en la frontera suiza es el complemento de 
m politicé naval quo haco tiempo viene des-
ai-rollamlo Alemania. 

El Comercio Sudanés. 
En 1901 se inició ya el progreso económico 

ael Sudán, dedieándoso con mayor ahinco á la 
extracción y recolección del cauchú las pobla-
í 'umes do Kordufan, Gesiroh y Sennar, hasta el 
Punto do que la cosecha de resina ofrece consi-
uerahle aumento comparada con la de míos an
teriores. 

No os hoy todavía posible darse exacta cuon-
««l tráfico uudanéü, pueato que no existe 

'•"«•'lana fronteriza enlrc^ el Sudán y Egipto, y 
no hay, por tanto, medio de comprobar las en
tradas y salidas de mereanems. Tero sí puedo 
eehtóse t u cálculo por las listas de carga do los 
IVrroearriles, (pie, si bien no acusan ol valor do 
lo transportado, dan idea de su peso. 

En esto concepto cabe evaluar en unas 8.000 
toneladas lo importado en el Sudán por la vía 
egipcia durante el año 1901. y suponer á dichas 
mercancías un valor aproximado de 370.832 l i 
bras de Egipto. E l peso de lo exportado en igual 
año Tuó do 10.451 toneladas. 

Figuran en primera l ínea do lo importado los 
ar t ículos de a lgodón (1.387 toneladas, 217.482 l i 
bras egipcias), y después de éstos varios objetos 
de cristal y cerámica , hierro, l ámparas , maqui
naria, herramientas, tabaco, bebidas, harina, 
dáti les, té, j abón , pe r fumer ía , etc. 

P O L I T I C A 

AGONÍA FUSIONISTA 
Si en lo grando, en lo do conjunto no 

consiguieron los diroctoros fusionistas po
nerse de acuerdo, mucho menos ácordes 
habrán do i r en las cuestiones do detalle. 

Es inútil y puer i l disimularlo. E l señor 
Montero Ríos, usando una locución vulgar, 
«no parte peras con nadie», y menos con 
los Sres. Vega Armi jo y Morot. 

E l famoso: «O todo ó nada», que era una 
á modo de divisa política del difunto du
que do Totuán, tiene para el todavía presi
dente de la Cámara senil sugestiones ava
salladoras. 

A ciertas alturas la intransigencia, que 
es la fuerza de los débiles, es una especio 
do coraza detrás do la que se cobijan, no 
las convicciones, sino las terquedades del 
amor propio. 

Cuando sólo se trataba do principios no 
pudieron entenderse los que durante tan
tos años han venido viviendo jnntos bajo 
los pliegues do una misma bandera polí t i 
ca, ¿cómo ha do ser posible que estén acor
des cuando se trata de distritos, es decir, 
de intereses exclusivos y casi personales? 

En malas condiciones va el partido libe
ra l á los comicios; rota su unidad polít ica, 
deshecha su cohesión colectiva, sin disci
plina, sin programa y sin jefe. Será mila
gro que la opinión responda favorable
mente á la reorganización del partido. 

Por el contrario, obsérvase en el núcleo 
del Sr. Canalejas una acción cada vez más 
compacta, una cohesión más íntima, un ra
dio más extenso y dilatado de voluntades, 
anhelos y esperanzas encaminadas al mis
mo fin. 

Las circunstancias en que actualmente 
se desarrollan las energías políticas, deter
minan en la opinión un movimiento de 
simpatía hacia los ideales generosos que sa
ben despojarse de los convencionalismos 
de partido, proclamando la necesidad de 
gobernar para el país, no para las pandi
llas polít icas. 

Como no cambien mucho las cosas de 
aquí á que se efectúen las elecciones gene
rales, el partido l iberal his tór ico corre 
gran peligro de sucumbir en la p róx ima 
contienda electoral, porque si la opinión 
le abandona, ¿podrá sostenerle la parciali
dad ministerial, interesada en conservar 
ese instrumento de gobierno? 

Es muy dudoso. 

ESTBATEfilA NAVAL lllilí.ÚH.A 
Merecen que se los presto atención los si

guientes conceptos vertidos en la revista ingle
sa Outlook. 

«.¿Tenemos una estrategia nacional?... Por lo 
que respecta á la Armada podemos decir quo sí 
y considerarnos on seguridad. La primera gran 
guerra naval quo estalle, será guerra de sorpre
sas, pero nada do lo que se refiere á nuevos mé
todos, armamentos y desarrollos que la lucha 
mar í t ima ha debilitado en lo más m í n i m o la 
fuerza do nuestra t radic ión en los mares: bus
car y destruir los buques enemigos... Pero esta 
confianza en la Marina no debe hacernos cejar 
en los esfuerzos para perfeccionar su organi
zación y equipo... Sin [embargo, hablando en 
general, no hemos de temer que los aconteci
mientos sorprendan dormidos á nuestros mari
nos, ó que desconozcan éstos su deber en la 
hora del peligro. Perdura vigoroso en ellos ol 
espír i tu do Nelson y la Armada está alerta has
ta ol ú l t imo grumete, y el Almirantazgo da dia
riamente pruebas de hallarse á la altura de su 
misión y conocer á fondo las necesidades quo 
ha do satisfacer la flota en paz y en guerra.» 

No son, por cierto, tan lisonjeros los juicios 
quo, á reng lón seguido, emite Outlooh con refe
rencia al ejérci to b r i t án ico de fierra. 

SUPERAVIT ^ARROGANTE 

La gallardía económica de presentar los 
presupuestos inmediatos con un superávi t 
de 114 millones de pesetas, es de un efecto 
teatral extraordinario. 

Otro quo no fuera el Gobierno conser
vador habría , cuando menos, inspirado 
compasión al insinuar semejante p ropós i 
to, pero el actual, donde el ministro de 
Hacienda, autor se puede decir, de la fa
mosa «política de la nivelación», goza de 
merecidos prestigios financieros, lo que 
inspira es asombro. 

No de ahora, sino'do hace ya tiempo, 
existo la convicción de quo con la riqueza 
oculta, hay más que suficiente para refor
zar el prosupuesto do ingresos sin agobiar 
más al contribuyente do buena fe. Si el 
Gobierno actual alcanza eso superávi t que 
so anuncia, sin recargar los tributos, ha
brá realizado en verdad una obra magna. 

Poro... no hay que hacerse ilusiones. E l 
descubrimiento de la riqueza oculta es 
obra lenta y difícil, que requiere la forma
ción del catastro para sor oiicaz y durable. 
¿Cuándo estará bocho el catastro? Se ig 
nora, j j ' J 

Si no os do la riqtieza ocultrí, ¿de donde 
piensa él min i s lTo de Hacienda obtener ese 
pipera vil? Las economías quo p u d i e í a n al
canzarse con un nuevo tiento á la reorga

nización do los servicios, son, á lo siimo, 
una gota de agua. 

Y si no resultan do economías y reduc
ciones ¿de dónde, como no seá de luentéá 
de riqueza ignoradas han do venir esos so
brante? Pensar en aumentar más la carga 
abrumadora que pesa sotre el productor y 
contribuyentes, es pensar lo imposible. 

La prensa oficiosa indica que con ese es
pléndido superávi t el gobierno proyecta 
recoger los abonarés de Cuba y buena par
te de Deuda exterior quo conver t i r á en 
amortizable al 3 por 100, sanear lá moneda 
y establecer el pa t rón oro. 

Bajo el punto do vista financiero, no está 
mal todo eso, porque refuerza el crédi to y 
consolida la vitalidad económica, pero 
creemos que en estas cosas cabe aplicar 
aquello de «vísteme despacio que estoy de 
prisa» y «no por mucho madrugar amane
ce más temprano». 

Además nos parece poco polít ico, por más 
que resulte muy financiero, emplear esos 
sobrantes, todavía hipotéticos en operacio
nes de créditos exclusivamente, sin pro
yectar nada en obras públicas y fuerza m i 
litar y naval. 

Ese género de exclusivismos y absorcio
nes son muy expuestos á controversia y 
fracasos,^ y el gobierno debiera procurar, 
en propósi tos como el de que se trata, apa
recer equitativo, serio y práct ico. 

Todo lo que no sea esto, es peligroso, 
cuando no contraproducente. 

— 1 • .i .. . — — ^ ^ ^ j ^ . + -^BBw^-- . — — —— 

F U L G O R E S 

CALLOS EN EL CEREBRO 
Las maravillas científicas, solamente reser

vadas á los sabios, a l proyectarso por inciden
cias casuales sobre las obscuridades de la Uirbd 
multa, son como los rayos de luz proyectados 
en una galer ía sub te r ránea por la l interna de 
un minoro: focos in tonsís imos, cuyo fulgor, en 
voz do aclarar las imágenes y disipar las som
bras, ofuscan la vista y desvanecen los objetos. 

Los profanos de la ciencia, de quienes so 
puede decir, aplicando el aforisriio del clásico, 
quo crecen, viven y sienten sin darse dienta, 
cual los minerales, las plantas y los animales, 
se han quedado como quien ve visiones al leer 
en el relato pericial de los galenos que actúan 
en el proceso do la Cecilia aquello do las placas 
de degeneración f ísica. 

— ¿Qué placas se rán esas?—so pregunta 
mentalmente la inmensa m a y o r í a de especta
dores y curiosos, que dovoi-an, no leen, la emo
cionante y diaria reseña do las seslbnes del 
-juicio oral. ¿Dónde están? ¿Para qué sirven? 

La curiosidad públ ica está exci tadís ima con 
este incidente científico, y se hace un l ío com
pleto con las afirmaciones dogmát icas do los 
peritos acerca del particular. 

Cuando ellos lo dicen, debo ser cierto; esas 
placas existen; placas de degenerac ión física, 
de pe r tu rbac ión mental; y en ol caso do autos, 
en las meninges, on el sitio llamado ó designa
do «cisura de Rolando» y son «algo así como 
cuando un callo haco degenerar la piel». 

E l pobre D. Quijote de la Mancha, os induda
ble quo también tenía callos on el cerebro; y 
como los doctores dicen quo «bien se puede de
cir , del que los tiene, que os un perturbado 
mental» y nuestro famoso manchego, era un 
chiflado de más de la marca, s igúese que las 
tales plaquitas son una compl icac ión de padre 
y muy señor mío . 

«¡Ah, señores!» como dir íá para insinuarse 
uno do osos oradores do club, m á s ó monos re
volucionario que ahora so estilan; las talos pla
cas de degenerac ión constituyen para el vulgo, 
para las masas ignorantes, un rayo de lu¿... que 
ofusca. 

En ése bat iburr i l lo judic ia l on quo la inves
t igación científica ha hecho un verdadero alar
de de técnica cadavérica , revolviendo membra
nas, vejigas, sangro, orines (pardon messieurs), 
tejidos blandos, fracturas, conminutas, erosio
nes, magullamientos, coágulos , materias foca
les escapadas> etc., etc.; la nota degenerativa ha 
sido nlyo as í como un golpe de phinchá dádo á 
t ra ic ión sobre la credulidad popular. 

¡Pobres chiflados! ¡Infelices extraviados! ¡Des
dichados monomaniacos! Todos tienen callos 
en el cerebro. 

«Ahora me lo explico todo,» d i r án para su 
capoto como el personaje do la comedia do ma
rras, los que hasta el presente no se explicaban 
las rarezas del casero, pongo por caso, 6 las ex
centricidades del vecino de eñfreñtej los pey-
brecillos tienen adherencias menirigéas,1 placas 
degenerativas, callosidades cerebrales. 

¡Para ver eso, más val ía que se hubiese apa
gado la linterna! 

X h e l I m a i ' t . 

€0SAS DE MARINA 
Nuest ro q u e r i d o co laborador T e l m o Gue

r r a escribe en L a Correspoyidencia M i l i t a r 
con e l an t e r io r e p í g r a f e el s iguiente ar
t í c u l o , que con gusto r e p r ó d u c i m o s . 

Dice as í : 
Mar ina de oirás potencias.— Urge tener escuadra. 

—Presupuesto de 1.000 millones.—Presupuesto 
naval de Alemania.—Aprobados sin plásh éh 
nuestra Escuela. 
Bastará una ráp ida ojeada histórica para com

prender quo los descubrimientos de los españo
l a y portugueses causaron notable revoluc ión 
én las ideas, y, por ¡consecuencia, en el sistcflíá 
político de las principales potencias de EnrWpít. 

Acrecentáronse las fuerzas mar í t imas , y 0n 
este sentido marcharon, especialmente m Siglb 
X V I I I , hasta aquellos países quo pot sü situa
ción geográfica no parec ía tuvieran necesidad 
de Marina, excepción hecha do España , quo fué 
pagando su imprev i s ión y el empeño do sus 
Reyes de ir contra Inglaterra, movidos por 
cuestiones religiosas, con la pé rd ida de iodos 
los países conquistados. 

Inglaterra sostiene la supremacía on los ma
ros y mantiono poderosas escuadras en cons
tante navegación. 

Kriincht, no f;m afecta fl la Marina, aumenta 
sus crédi tos presupuestos para nuevas construc
ciones. 

Rusia hace colosales esfuerzos pretendiendo 
que, unida su escuadra á la francesa, contra
rresten el poder de Inglaterra on las luchas del 
porvenir. 

Italia dedica su actividad al desarrollo y pro 
greso de sus industrias navales, creando tipos 
de barcos dignos do sor estudiados. 

Los Estados Ünidos, que ha unos cuantos años 
no tenía sino aljfún monitor, testigo do proezas 

mar í t imas realizadas on la guerra do sucesión, 
lánfchse fi construir los m á s grandes acorazados 
va l iéndose de su poderosa Industria. 

La misma Turqu ía construye ó adquiere bu
ques do bómbate y So aprestan á una lucha ine
vitable. 

En Alemania despierta el esp í r i tu m a r í t i m o 
la férrea voluntad dol Emperador; forma su 
escuadra y la aumenta incesantemente, hacien
do do olla un modelo de organización y de es
pír i tu i i i i l i tnr . 

Sólo España permanoco estacionada, sin bar
cos, sin astilleros y arsenales dispuestos y dota
dos, sin sistema, con presupuesto miserable y 
sin esp í r i tu mar í t imo , espír i tu que i lumina el 
camino dol progreso naval y sin ol quo os impo
sible llegar á tenor la escuadra que necesitamos 
hoy; ho digamos la quo hemos necesitado ayor 
y cuya carencia nos ha sido tan fatal. 

Urge tener escuadra, y al tt-atar del restable
cimiento do nuestro aniquilado poder naval, es 
preciso que el Gobierno do S. M. cambio do 
rumbo metiendo toda la caña ó estribor, esto es, 
acordando un prosupuesto de gastos de 1.000 
millones de pesetas, ingreso que puede obtener 
el inimstro de Hac iondá á favor de los trabajos 
catastrales,debiendo aumentarse ol presupuesto 
do la Marina que pudiera fijarse en 60 millones 
do pesetas, sin que por esto se prescinda ya del 
extraardinario para el pago do la mitad de los 
acorazados y cruceros que han do formar nues
tra futura escuadra. 

Bigamos, aun á costa do grandes sacrificios, 
el patr iót ico camino que s igüe Alemania, cuyo 
presupuesto naval ordinario es de 96 millones 
de maroos j de otros tantos el extraordinario, 
del quo, las tros cuartas partos, se dedican á 
nuevas construcciones. 

Y no es Alemania pais que necesita mayor 
poder naval que España, como tampoco lo es 
Italia, que actualmente ha acordado la construc
ción de tres acorazados dol tipo Vittorio Ema-
nuele en los arsenales de Spezzia, Castellamare 
y Venocia, á los cuales segui rá un cuarto que, 
juhtamonto con los dos ya construidos, forma
r á n una divis ión h o m o g é n e a ó parte de olla. No 
t e r m i n a r é estos cortos renglones, dedicados á 
vuela pluma á asuntos de tan v i ta l in terés , cual 
es la reconst i tuc ión do nuestro poder naval, sin 
llamar la a tención del Ministro de Marina so-
bte la conveniencia de conceder el ingreso en 
la Escübla Naval fiotanto á la media docena de 
aprobados sin plaza que acaban de sufrir r igu 
rosos exámenes y que, hijos do Oficiales de 
Marina on su mayor ía , sin m á s patr imonio que 
stt espada, merecen cons iderac ión , aparte do 
que, el cor t í s imo n ú m e r o de alumnos de dicha 
Escuela, con re lac ión al profesorado necesario, 
acusa un desequilibrio económico quo puede 
compensarse en algo con lá admis ión de los 
aprobados sin plaza, dejando para la reorgani
zación de todos los servicios do la Marina, ol 
a c o r d á r la forma y funcionamiento que en lo 
futuro haya de tenor la Escuela Naval flotante, 
con el fin do introducir cuantas economías y 
simplif icación do servicios sean necesarios al 
objeto pr incipal y casi exclusivo de tener es
cuadra. 

TfcTtttrt « l i e r r i í . 

M I L A COSTA 
(POR TELÉGRAFO) 

(DE NUESTROS CORRESPONSALES) 
P r e c a u c i o n e s c u i m a r s e i i a t . — l>cs-

c i i i b í t r c o de f u e r z a s . — t o s s a l i n e 
r o s . 

San Fernando 11 (8n.) 
En vista del incremento qüe ha tomado 

la huelga de Cádiz, las autoridades han 
adoptado hoy grandes precauciones para 
impedir que los emisarios de los huelguis
tas pudieran ejorcor coacción sobre los del 
árseilai, quo no han abandonado sus faenas. 

Patrullas de las dotaciones del P d a y o y 
del I n f a n t a Isabel, que han desembarcado, 
vigilaban desde las primeras horas el ca
mino del arsenal para evitar agresiones 
probables á los obreros de la Maestranza. 

Estos, al terminar el trabajo, tuvieron 
que regresar á pie á la ciudad por no haber 
acudido los carruajes que hacían aquel ser
vicio. 

Es muy elogiada la sensata cordura de la 
Maestránza. 

La huelga en esta localidad se va genera
lizando. Hoy han estado cerrados casi todos 
los comercios, y no han circulado ca
rruajes. 

Esta tarde hubo alguna alarma por ha
berse dicho ^üe los huelguistas salineros 
tí-ataban de promover desórdenes , lo que 
hasta ahora no se ha eonflrlhado. 

U n v a p o r s o s p e o l i o s ó . 
S a n Sebás i táñ 11 (5 t.). 

Hoy se ha dicho en esta población que el 
cañonero Mac M a h ó n fondeado actualmen
te en Fuen te r rab ía , había recibido instruc
ciones especiales para vigi lar á un vapor 
que se espera por estas costas procedente 
de Inglaterra, por sospecharse que condu
ce armamento para los carlistas. 

Ignórase el fundamento de este rumor, 
pues en los centros oficíales se guarda 
acerca de este asunto gran reserva. 

E l « ü l a r i a de M o l i n a . 
E t F e r r o l 11 (4*40 t.>. 

Han quedado terminados los trabajos que 
se hacían en el cañonero D o ñ a M a r t a de 
M o l i n a para instalación del alumbrado 
eléctrico. 

Dicho buque está completamente listo 
para prestar servicio. 

— . ..cgáfe- -*¿e~r*— 

El p r o í ü n d o cambio experimentado por él 
cl ima siberiar tó, ctiyos rigores se extreman de 
rfitídó IñaéCiMe hacó tíléiSa tiempo, ha induci
do á algunos á pensar si, para aquella roglóri, 
vuelvo la época glacial. 

En Agosto ú l t imo, os docir^ en el pe r íodo do 
la recolecc ión dol h e n o , empozaron á caer 
grandes novadas, qüe hicieron absolutamente 
imposible la posea en el mes de Octubre, au
mentando los inconvoniontos de seínójanto' si
tuación la desusada profundidad del hielo dn 
algunos do los r íos quo surcah aquél país. 

Lá temperatura llegó á ser en Noviembre de 
56 grados bajo cero, atribuyendo muchos á ese 
e l c e s ó do frío la verdadera invas ión de osos 
polares quo, en asombroso n ú m e r o , llegaron á 
Siberia procedentes del Norte y provocaron 
un ins tantáneo éxodo de la aterrorizada pobla
c ión . 

D o s e d i c i o n e s d i a r i a s , , 

Grandes extensiones del terr i torio siberiano 
quedaron deshabitados, y fué tal la proocupa
ción dol Gobierno moscovita que, sogún paro-
ce, trata de nombrar una Junta do hombres do 
ciencia para que, on breve plazo, estudie y pro
ponga los mejores medios do suavizar las con
diciones cl imatológicas on aquellos dominios 
de Rusia. 

LOS C00LIE8 EN NATAL 

Mal cariz van tomando para los ingleses las 
cosas en Natal, conformo puedo verso por lo 
que escribo en T. P's Weekhj cierta persona quo 
ha residido algún tiempo on aquella colonia. 

A l decir do ese viajero, es incre íble ol n ú m e 
ro de coolios ocupados on Natal, como barren
deros al servicio del Ayuntamiento de Durbán , 
bagajeros én el ferrocarr i l dol Gobierno, bra-
ceros en las granjas y i»lalitaciones de azúcar, 
cocineros, aguadores, lavanderos, criados, peo
nes do a lbañi l y aprendices de pintor y he
rrero. 

No hay quo decir quo los coolies trabajan á 
precios inveros ími les por lo reducidos, dándo
se casos como el siguiente, que os exacto, y ha 
podido comprobar ol aludido viajero: 

Había on una plantac ión de azúcar un maqui
nista que cobraba catorce libras esterlinas al 
mes, y sus dueños le despidieron en vista de 
los ofrecimientos de un coolio, quo lo reem
plazó, contentándose con dos libras mensuales 
y la m a n u t e n c i ó n , compuesta ésta ú l t ima en 
gran parte do arroz, pescado y frutas secas. 

En estas condiciones la lucha se hace impo
sible para ol obrero inglés. 

L O S S E R V I O I O S 

DE U ADMINISIRAGION GENIRU 

H E AQUÍ EL PROYECTO DE DECRETO REDAC
TADO POR EL SR. SÁNCHEZ DE TOCA, REOR
GANIZANDO LOS SERVICIOS DE LA ADMINIS
TRACIÓN CENTRAL DEL MINISTERIO DE MARI
NA, SOBRE LAS BASES DEL DICATMEN EMITIDO 
POR LA JUNTA DE ESCUADRA (1).; 

Art ículo primero, t a r a la gest ión de todos 
los servicios que corresponden al gobierno de 
la Armada ó de cualquier otro que se enco
miendo á la d i recc ión del Ministro de Marina, 
la Admin i s t r ac ión Central dol Ministerio se re
g i rá desdo esta fecha por la siguiente organiza
ción: 

1. ° E l Ministro. 
2. ° E l Consejo del Almirantazgo. 
3. ° La jefatura del Estado Mayor Central dó 

la Armada. 
4. ° Dirección ejecutiva do los servicios m i l i 

tares. 
5. ° Generales on cargo especial do inspecto

res de los respectivos Cuerpos y servicios. 
6. " Di recc ión do conshmcciones y servicios 

industriales de la Maiána mi l i ta r . 
7. ° Di recc ión do Contabilidad. 
8. ° Dirección do navegación , industrias de 

mar y servicios civiles dependientes del Minis
terio de Marina. 

9. " Jür i sd icc ió l i en íá Corto. 
10. Asesoría. 
11. Secre tar ía permanente del Ministerio de 

Marina. 
E i M i n i s t r o . 

Ar t . 2." A l Ministro, como Secretario respon
sable del despacho on ol Consejo de la Corona, 
conforme al art. 49 do la Const i tución, corres-

Eondo d i r i g i r todos los servicios, t ransmitir y 
acer guardar las disposiciones vigentes en to

dos los ramos dopendiontes del Ministerio de 
Marina. 

E l C o n s e j o ele A l m i r a n t a z g - o . 
Art . 3.° E l Consejo del Almirantazgo des

e m p e ñ a r á las altas funciones consultivas en los 
asiintos del Ministerio, debiendo sor oído en los 
casos quo taxativamente señalo su Reglamento, 
y siempre quo el Mihistro lo estime necesario. 

Serán vocales natos del Consejo dol Almi ran 
tazgo: 

1. ° E l Almirante, Presidente. 
2. ° E l Vicealmirante quo tonga á sü cargo la 

jü r i sd icc ióh en la Corto. 
3. ° E l Jefe do Estado Mayor Central de la 

Armada y el segundo de la misma jefatura. 
4. ° E l General do m á s alta graduac ión de las 

secciones 1.a y 2.,l en la Direcc ión ejecutiva de 
los servicios militares. 

5. ° Los Generales inspectores de Ar t i l l e r ía 
é Ingenieros. 

6. ° E l Intendento general. 
La Secre tar ía del Consejo de Almirantazgo 

es ta rá á cargo del vocal nato que designo ál 
efecto ol mismo Consejo. 

A d e m á s do los vocaleá indicados, p o d r á n 
formar parte dol Consejo de Almirantazgo 
otros dos noihbrados por Real orden entre las 
personas que m á s so hubieren distinguido en 
competencia quo afecte á los servicios de Ma
rina. 

F o r m a r á t ambién parto del Consejo como vo
cal eventual, todo otro General inspector, el 
Asesor ó el Director do navegación, cuando fue
re convocado on razón de su especial compe
tencia en el asunto quo hubiera de tratarse. 

E a s i n s p e c c i o n e s g - e n e r a l c s . 
Art . 4." En los Cuerpos de Art i l ler ía , Inge

nieros, Sanidad do la Armada é Infan te r ía de 
Marina, independientemente do la ju r i sd icc ión 
inspectora, directiva y disciplinaria, que sé de
r iva dentro de cada servicio de la organizac ión 
j e r á r q u i c a del mismo, y salvas siempre las atri
buciones dol Ministro para conferir en todo 
tiempo cometidos especiales do Inspector, la 
inspección superior (fe los mismos Cuerpos y 
de todos sus servicios cons t i tu i rá un cargo fijo 
y especial, deslindado do los cometidos de la 
gestión ejecutiva de los servicios del Cuerpo, y 
con las atribuciones y responsabilidades pro
pias y exclusivas do la fttncióh ii tspectóra. 

El cargo superior do estas inspecciones co
r r e s p o n d e r á á Ollciales generales y asiirlilados 
de los mencionados Cuerpos. 

Art . 5.° Correspondo á los Inspectores: 
1. " Revistar por propia autoridad, ó siempre 

qtte ol Ministró lo disponga, los Cüol-pos y ser
v idos respectivos y pedir directamente á los 
Departamentos y escuadras cuantas noticias 
convengan á su in formación oh esta especial 
compoíoncia . 

2. " rresentnr, por lo menos semostra l ínonte , 
nna memoria de inspección, exponiendo el es
tado do los servicios y proponiendo las dispo
siciones que consideren convenientes. 

8.° Emi t i r los informes que los pida ol Go
bierno. 

(I) Píira (pin imcslros loctores pnednn formar oxiieta 
idoft .lolaobrn dol Sr. Sánchpzde Toca, publicarenjos on 
días sucesivos las bases del dictaraon do la Júnt* da Ra 
cuadra. " 



A ñ o K X X V , m m í í r o 1 0 . 6 0 4 . 
E d i c i ó n do l a n o c h e . 

4." Llevar ol historial <1<4 sus trabajos do ins-
peocióo, 

Art. 0.° Los Inspectorep generales reunidos; 
COnRtiluirán oí Consejo do ¡iisi)coci('m) (iuo o(>lo-
hrará jimia olíanlas vl'oos alguno do ellos (MUI-
sidore nocesaí jo acuordo cokíctivo, y siompro 
que lo disponga ol Ministro'. 

Cuando los aouerdos colectivos del Consejo 
do ¡nspocoión sean sobre asuntos que nfeoton á 
todos los Cuerpos do la Avinada ó á algUQO de 
el los en sus relaciones eon los demás , asist i rán 
á la junta el jefe de la sección 1." de la direoeion 
ejecutiva de los servicios militaros, ol Inten
dente general y él asesor. 

SJsiado M n j w C e n t r a l 
de l a A r i i i í í í l a . 

í ' Jefatura de es-tndios, propuesta é inspec
ción. „ r, 

Art. 7.° La Jefatura del Estado Mayor Cen-
(ral de la Armada, desempeñará las rimciones 
definidas en ol Real deoroto do 14 do Diciembre 
de 1902. 

Todos los trabajos 6 informes de la Jelatura 
dol Estado Mayor tendrán carác ter do reser
vados. 

2.° Dirección ejecutiva de los servicios mili
tares. 

Art . 8." A la Dirección ejooutiva do los ser
vicios militaros incumbo la responsabilidad 
gestora en ol r ég imen y ojeeueión de estos sor-
vicios, así en la Ilota do la Armada oomo en las 
defensas de la costa onoomondadaa á la ¡Marina, 
teniendo bajo sus órdenes directas en paz y en 
guerra, iodo el rhátenaí últi l , los servicios m i 
litaros dol personal activo, y en reserva, las 
Escuelas flotantes y los establociiniontos y de
pendencias dedicadas al a r m a m i M i t o , conserva
ción y movimiento do buques y fuerzas do la 
Marina mil i tar , así como las contrataciones do 
todos sus abastecimientos. 

Art . 9.° Las atribuciones de su gest ión direc
tiva, serán: 
(A) Reclutamiento, uniformado, equipo, abas-

teeimionto y pertrechos do los contigontes do 
las fuerzas navales, p repa rándo los eon la disci
plina y práct ica cotidiana do su adiestramiento 
para ía mayor eficacia de sus servicios mil i ta
ros con cuanto tenga importancia para su apli
cación táctica y estratégica. 

(B) Direetiva y ejecución do las instruccio
nes que so dicten sobre disposic ión dol arma
mento, movimientos y situacionos dé las fuer
zas navales en activo y do sus reservas y do toda 
operac ión dol servicio mil i tar . 

(C) Examen y propuesta en selección cons
tante do las aptitudes que más descuellan en 
cada Cuerpo para su uti l ización práctica en el 
mejor rendimiento de su eficacia mil i tar . 

(D) Abastecimiento y ontrotonimiento de las 
fuerzas navales y de los acopios, pertrechos, 
municionamiento, transportes, servicios de 
puerto, embarques y desembarcos para la gue
r ra naval. 

(E) Acción concertada con la directiva del 
Estado Mayor del Ejérci to para la pres tac ión de 
todo servicio mi l i t a r en cualquier caso de esti
marse conveniente esta operación. 

Art . 10. Para el desempeño de esta gestión, 
la Directiva ejecutiva de los servicios militares 
se d iv id i rá en las siguientes secciones: 

1. ° Personal y material de las fuerzas nava
les en activo y en reserva. 

2. " Servicios sanitarios, ju r íd icos , especiales 
y auxiliares de las atenciones militares de la 
Marina do guerra. 

3. " Programas de enseñanza sacademias, es
tudios superiores de guerra y establecimientos 
científicos. 

4. ° Servicios de Intendencia en la func ión 
gestora que ent raña cada uno de los cometidos 
de las secciones anteriores. 

Art . 11. Los Jefes de esta sección, reunidos 
bajo la presidencia del do m á s alta g raduac ión 
ó ant igüedad de las secciones 1.a y 2.a, constitu
yen la Direcc ión ejecutiva de los servicios mi 
litares como entidad colectiva para los acuer
dos é informes que con este carácter convengan 
al servicio. 
D i r e c c i ó n de c o n s t r u c c i o n e s y s o r v i -

c i o s de l a M a r i u a M i l i t a r . 
Art . 12. La Dirección do construcciones, es

tablecimientos y servicios industriales de la 
Marina, t end rá á su cargo el estudio y propues
ta, y en su caso la di rección y e jecución ó in
t e rvenc ión en su aspecto técnico de los proyec
tos de construcciones navales y de todo el ramo 
industrial de ar t i l ler ía y armamentos. 

Ar t . 13. Esta Dirección h a b r á do responder 
en deslindes do las atribuciones y responsabili
dades de sus servicios, á la separac ión de lo 
mi l i ta r de lo industrial y á determinar la res
ponsabilidad personal y directa en la especiali
dad do cada ramo. 

Para el desempeño de estos cometidos, la D i 
rección se d i v i d i r á en las secciones siguientes: 

1. " Proyectos y ejecución do construcciones 
navales, cascos y máquinas y obras h id ráu
licas. 

2. ° Proyectos y ejecución de obras que co
rrespondan al ramo de Arti l ler ía . 

3. ° Proyectos y ejecución de obras que co
rrespondan al ramo do armamentos, electrici
dad y torpedos. 

4. ° Gestión económica y contabilidad de los 
establecimientos industriales. 

Art . 14. Los jefes do Sección, reunidos bajo 
la presidencia del de m á s categoría ó an t igüe 
dad, cons t i tu i rán la Dirección de construccio
nes y servicios industriales. 

I H r c c c i ó n de C o n t a b i l i d a d . 
Art. 15. La Intendencia general t e n d r á á su 

cargo la inspección de todos los servicios do 
contabilidad al efecto do que en sus respectivas 
funciones la Ordenac ión , la In te rvenc ión y la 
Tenedur í a de libros se r i jan con arreglo á la 
legislación especial de la Admin i s t r ac ión y 
Contabilidad de la Hacienda públ ica. 

Ar t . 16. E l Intendente general, una vez re
cogidos los antecedentes necesarios, fo rmula rá 
en tiempo oportuno como propuesta al Minis
tro, ol anteproyecto do prosupuesto general con 
memoria demostrativa do sus previsiones, ba
sado en los antecedentes recibidos, todo con 
arreglo á lo prevenido en ol Real decreto de 17 
do Diciembre de 1902. 
Dirección de l a a v o s - a c i ó n , i n d u s t r i a s 

de i n a r y s e r v s c i o s c i v i l e s d e p e n 
d i e n t e s d e l m i n i s t e r i o de M a r i n a . 
Art . 17. A la Dirección general de navega

ción, pesca é industrias mar í t imas creada por 
Real decreto do 16 do Octubre do 1901, corres
ponden los servicios gonuinamonto civiles, que 
dependan del Ministerio do Marina. 

A s e s o r í a . 
Art . 18. La organización y funciones con

sultivas do la Asesoría, se rán objeto do disposi
ciones especiales. 
S e c r e t a r i a p e r m a n e n t e d e l M i n i s t e 

r i o de M a r i n a , 
Art . 19. Bajo las inmediatas órdenes dol Mi

nistro y separadamente do la Secre tar ía par
ticular, que ol mismo organice con c a r á c t e r 
eventual, la Secre tar ía del Ministerio cu ida rá 
de llevar y do recoger, á disposición dol Minis
tro, los índices do los registros y los estados do 
t rámi te y resultas de los negocios on todas las 
dopondencias. 

Esta Secretar ía t end rá á su cargo: 
1. ° La re lac ión con los domas Centros ofi

ciales y ol t rámite do cualquier asunto que se
gún el Reglamento de rég imen interior del Mi 
nisterio, no tenga prooodimiento delenn i mulo. 

2. ° Autorizar la apertura de la correspon
dencia oficial y su remis ión al Registro. 

8.9 Recibir y proparar, los expedientes que 
el Ministro deba llevar al despacho con S. Mi, ó 
á Consejo de. Ministros. 

4.° Organizar los servicios y comisiones ox-
Iraordinnrias (pío dehíin lomír lugar on la Cor
te, según orden dol Ministro. 

5.° Acordar y visar los gastos interiores del 
Ministerio y la forma do adquis ie ión de los ob
jetos de eseritorio, mobil iar io y todo cuanto so 
refiera á la inversiun del material. 

Art. 20. La Secre tar ía t end rá bajo su dopon-
denria: 

La sección de campaña y su archivo espo-
oial. 

Archivo general. 
Jefatura local. 
Registro. 
Servicios del personal auxi l iar y dependen

cias del .Ministerio. 
Redacción do la Memoria anual do la Admi-

uistraoión en el ramo de Marina, para cuyo 
efecto le serán facilitados todos los datos y an-
tocodontos que solicito. 

Reg*}amento de régimen i n t e r i o r . 
Art . 21. La d is t r ibución do los servicios por 

Negociados dentro do cada sección, so liará á 
vir tud del reglamento interior del Ministerio ó 
do la respectiva Di recc ión á quo corrosponde 
dicho servicio. 

Art , 22. El Reglamento d e t e r m i n a r á tam
bién ol procedimiento para desempeña r los ser
vicios de las dependencias del Ministerio do 
Marina, haciendo expedito y sencillo ol ejerci
cio do todas sus funciones y especificando éstas 
de modo quo no haya dificultad en hacer efec
tivas las responsabilidades. 

Art . 23. En los expedientes de recompensas 
que produzcan aumento do haberes ó quo i n 
cumban actualmente al Consejo superior de la 
Marina en calidad do asamblea de las ó rdenes 
dol Mérito naval y dé María Cristina, s e rá oído 
el Consejo de Almirantazgo. 

Art . 24. Quedan derogadas todas las dispo
siciones do Real orden ó Real decreto queso 
opongan al cumplimiento de lo prevenido por 
el presento. 

I H s p o s i c i o n e s t r a n s i t o r i a s . 
1. ' In te r in so constituyo la Dirección do na

vegación, pesca ó industrias m a r í t i m a s creada 
por Real decreto de 16 do Octubre de 1901, to
dos los demás servicios civiles quo dependan 
del Ministerio de Marina, incluso los que ori
ginen la p r epa rac ión de la misma Dirección, so 
ag rupa rán bajo la presidencia de un Oficial ge
neral do cualquiera do los Cuerpos do la Arma
da, que á su voz lo será de la actual Junta de 
la Marina mercante. 

2. '1 La Asesor ía conse rva rá la organizac ión 
y r é g i m e n actuales hasta que so cumpla lo pres
crito en el art. 18. 

3. a Mientras no so promulgue la ley organi
zando el Instituto do justicia dol Almirantazgo, 
la ju r i sd icc ión do Marina on Madrid y on un ra
dio de 125ki lómetros con t i nua rá r ig iéndose por 
las disposiciones actuales, y e je rcerá las fun
ciones de Jefe de Estado Mayor en cuanto se re
laciono con la misma jur i sd icc ión , un Capitán 
do navio de pr imera designado por el ministro 
entre los que tengan destino en Madrid. 

4. a A l reglamento de r é g i m e n inter ior pre
venido en el art. 21, a c o m p a ñ a r á n las disposi
ciones transitorias especiales para la distribu
ción y despacho de los expedientes actualmen
te en t r ámi t e en las dependencias de la A d m i 
nis t rac ión central dol Mintstorio. 

5. a Por el Minister io do Marina so dictarán 
las disposiciones complementarias del presente 
Real decreto. 

C U E N T O 

Sentado en una butaca, con los codos en 
las rodillas y la cabeza entre las manos, 
Marcelo Kotte sufría sin pestañear el ser
moneo de su mujer, con el aspecto contrito 
del penitente después de la confesión de un 
pecado cuya absolución no es fácil conse
guir. 

E l pobre marido guardaba silencio, sin 
protestar n i siquiera con el gesco. 

Desconcertada por tan humilde actitud, 
Amelia Kotte dijo al fin: 

. —Pero ¿me contestas ó no? ¿Acaso pre
tendes demostrarme que tu conducta no 
tiene nada de particular? 

—No, hija mía. Me callo porque conside
ro muy justas tus observaciones. Si yo fue
se inocente, t ra tar ía de sincerarme, pero 
soy culpable y me someto humildemente. 

—¿Eso es un cálculo ó una táctica? Quie
res cerrarme la boca evitando la discusión 
y esperando calmarme con tu paciente ac
t i tud. ¿A qué proseguir esta escena, puesto 
que confiesas tu falta? Por fortuna, he adi
vinado tu plan. ¡Eres un farsante, un h ipó 
crita! 

—Yamos, mujer, t ranquil ízate , por Dios. 
En este momento eres víct ima de una c r i 
sis pasajera, de esas que se curan con el 
cariño.. . 

—¡Con el car iño! ¡Si me amases no me 
causarías tantos disgustos, n i i r ías al Círcu
lo, n i jugar ías más!... ¡Ese maldito juego es 
el tormento de m i existencia! 

— Y también de la mía. 
—¿Te estás burlando de mí? 
—No lo creas. E l juego me hace tanto 

daño como á tí. 
—Pues entonces, ¿por qué juegas? 
—Porque el juego os una pasión, un ape

tito desordenado de nuestra alma, una de
mencia incurable, es el amor de un hom
bre por una mujer que le engaña y á la 
quo adora con delirio, es la persecución de 
una quimera, es el atractivo de un goce 
siempre apetecido y jamás logrado. E l 
juego, la vida y el amor están contenidos 
en una sola cosa: la esperanza. 

— Y yo, ¿qué soy? ¿Prefieres el juego á 
tu mujer? 

—No, hija mía. Tu comparac ión es ab
surda. Tú constituyes mi afecto más puro 
é inquebrantable. Mira, á pesar do tus i n 
jurias, leo en tus ojos que me perdonas. 
Cuando pierdo pienso on tí y te considero 
comó mi único asilo de paz y do consuelo. 

—Sin embargo, sigues jugando como si 
tal cosa. 

—Esperando el desquite. 
—O una oatáslrolo. 

^Ten en cuenta que á veces se gana. 
Mira, ahora tengo una idea... 

—Calla, por Dios, Marcelo. ¡Eresun j u 
gador incorregible! J ú r a m e quo no volve
rás á jugar en tu vida. Ya sé que no cum
pl i rás tu promesa; pero al menos tendré 
derecho á tratarte como te mereces... 

Un criado in te r rumpió de pronto ol diá
logo entre los dos esposos presentando 
una tarjeta á Marcelo Kotte. 

—¡Calla! es Fresnel. ¡Que pase adelante! 
—A tiempo llega - d i j o Amalia.—-Voy á 

hacerle juez de tu conducta. 
Fresnel era un ínt imo amigo de la casa. 

Amolia le puso al corriente de la situación, 
y le manifestó que su marido había perdi
do la noche anterior una cantidad impor
tantísima. 

—Tanto peor para él—contestó filosófl-
eamonte Fresnel. — No hay jugador que 
deba esperar otra cosa, sobre todo en cier
tos círculos. 

-—¿Por qué razón? 
—Porque á veces hay que luchar, no sólo 

contra la suerte, sino también contra las 
personas que la rectifican. 

—Pues en ese caso—dijo Amelia—todo 
jugador está condenado á un desastre i n 
evitable. 

—¡Pero no se roba en todas partes! - ex
clamó Marcelo Kotte porque el juego 
está casi siempre equilibrado en las ga
nancias y en las pérdidas . Todos los juegos 
son iguales. 

—No lo creas—contestó Fresnel - por
que hay juegos en los cuales so puede, por 
decirlo así, canalizar la suerte. 

—¡I [abíeudü I faínpas! 
Nada de eso. Jugando honrádainentéj 

pero siguiendo un procedimiento mato-
iiiúüco. 

— Nunca se sabe—dijo Marcelo—si to 
chanceas ó hablas con seriedad. 

—No os broma. Con mi procedimiento, 
la victoria es inefable. 

—¿Y qué juego es ese? 
—Las carreras de caballos. 
Kotte y su esposa se oncogioronde hom

bros y Fresnel pros iguió en estos t é r 
minos. 

—Puedo demostrar la certeza de mi com
binación y estoy seguro de que me c reerán 
ustedes, puesto que yo no juego nunca. De 
cuatro años á esta par to estoy poniendo 
mentalmente en p r á c t i c a un sistema y no 
me ha fallado una sola vez. Pero esto no les 
interesa á ustedes, porque Amelia no es j u 
gadora y tú has jurado no volver á jugar 
en tu vida. Con un capital de 20.000 fran
cos, pod r í a yo tener a estas horas cerca de 
400.000, legí t imamente ganados. Sobre este 
asunto he hecho un trabajo minucioso que 
no da lugar á n ingún género de dudas. Hay 
que jugar con la misma formalidad con 
que trabaja un comerciante que vende su 
mercancía con arreglo á un precio racional 
del cual no se aparta jamás para evitar los 
malos negocios. Lo mismo debe de hacer 
el jugador. Sea cual fuere el resultado de 
las primeras apuestas, ha de insistir en su 
sistema sin dejarse embriagar por la ga
nancia n i desmoralizarse por las pérdidas . 

Hablaba Fresnel con tal acento de since
ridad, con tal entusiasmo, que Amelia, que 
le escuchaba con suma atonción, le dijo le
vantándose: 

—Les dejo á ustedes solos, pues tengo 
que i r á dar órdenes á m i doncella. Pero 
p romé tame usted, amigo Fresnel, no pro
seguir esa conversación durante mi ausen
cia. Llegar ía usted á convencer á m i mari
do, y, francamente, nos basta y sobra ya 
con el Círculo. 

Apenas se hubo retirado Amolia, Marce
lo Kotte dijo á su amigo: 

—Supongo que me revelarás tu secreto, 
cosa que no puede negarse á un compañe
ro que tiene absoluta necesidad de desqui
tarse. 

—Ve mañana á casa á las dos de la tarde 
y te leeré el estudio que he hecho acerca 
del asunto. 

—No faltaré. Y ahora hasta la vista. Te 
dejo sólo con m i mujer. Procura tranqui
lizarla y disculparme. 

—¿Vas al Círculo? 
- S í . 
—¿Y tu juramento? 
—¡Qué quieres que te diga! 
Marcelo Kotte tomó una actitud Eccc 

homo, y se alejó precipitadamente de la ha
bitación. 

A los pocos momentos se presentó Ame
lia. 

—Le esperaba á usted—dijo Fresnel— 
para despedirme. 

—Aguarde usted un instante. 
—¿Se la ofrece á usted algo, señora? 
—Sí. ¿Quiere usted hacerme el obsequio 

de revelarme su sistema para ganar siem
pre en las carreras? 

—¿Y Marcelo?... 
—Supongo que me guarda rá usted el se

creto. 
' —Pues bien; vaya usted á casa mañana á 
las tres de Ja tarde, pero no antes. 

—No faltaré. No deseo ganar mucho. Me 
bastan diez ó doce m i l francos al año. ¡Ah! 
¡Si supiera usted qué mal están hoy los ne
gocios! 

M o n t j o y e H x . 

(POR TELÉGRAFO) 
E l p r o f e s o r P h c l a n . 

San Petersburgo 10. 
Es tema de todas las conversaciones el es

p lénd ido desarrollo físico dol p r í n c i p e herede
ro de Rusia, obtenido en cuatro años de ejerci
cios dir igidos por el profesor Pholan, do Nue
va York, inventor de un método g imnás t ico os-
pecial. 

E l « K a i s e r T i l l h e l i i i . 
('herburgo 11. 

Ha zarpado para Nueva York el magnífico 
t rasat lánt ico a lemán Kaiser Wilhplmx presen
ciando su salida desdo los maHlrs una com
pacta mult i tud, 

E t i a n e t a i m p e r i a l . 
Berliv I I . 

El emperador ha dispuesto quo en adelante 
las personas de la corte sean las primeras on 
v i s i t a r á los embajadores y ministros debida-
monte acreditados. 

E l nuevo embajador francés M. Bihourd será 
el pr imero favorecido con esta dis t inción el 
martes p r ó x i m o . 

O t r a vez r o n C i i r o n . 
(Huebra 11. 

M. G i rón ha declarado que sólo se trata do 
una separac ión , y no de una ruptura, con La 
princesa; que él vo lverá pronto a Oinebra, y 
quo aquélla , no pudiendo ver á su hi jo, ha ma-
nifostado no ser ya necesario quo tal separa
ción cont inúo. 

T e r r e m o t o . 
Bresi I I . 

Después do ocurr ir el terremoto do la noche 
dol viernes ú l t imo en esta ciudad, se ha sabido 
que en Saint Brione y cu la Isla Molene se ex
perimentaron también sus efectos. 

L a proclamación de la RepUblíea, 
X X X A W I V I ] U S A I I I O 

Anoche celebraron los republicanos impor
tantes reuniones para conmemorar el t r igés imo 
aniversario do la p roc lamac ión do la Repú
blica. 

De esas reuniones, una de las más concurri
das y animadas fué la celebrada on el Círculo 
Instructivo do obreros republicanos, (pie estuvo 
presidida por el Sr. Catalina, y on olla se pro-

nunnarnn briosos discursos defendiendo la 
unión de todos los rcpublH'anofl. 

¿os federales se r rnnien .n en M .Cnvulo, que 
anoche lucía un hermoso l ' ' ^ ; 1 1 ' ' ' . ¡ ' , r ' , 
In Ucpública, obra d d inspin. '!-1' ' ' '<•'• 1 > - ' 
Vi l ; . Irados, discínulode] Sr. gorolla,que me 
reció tinán irnos ologios. v r J L ^ a 

l l M b l , , , , , , , los señores Campimmo, NogüéS, 
Corona, La Torre y Pi y Arsuaga. 

Otra velada muy concurrida fué la del (ai n-
lode Kraterni.lnd Hepnbl.eana en I M .puM • " 
,nin(Man.n ('h.cnent.-s.liscnirsoslos s .^.rc.sl -
u i toCelayay Dorado, aconsepuulo la u i -
publicaría y proclamando la revolución con 
ún ico medio para realizar los idéalos, pues e 
otro modo, la Repúbl ica no se consobdai ia, 
arrastrando vida («finiera. 

A l a V ración Republicana y á la le r tu l ia 
Prooresisla acudieron también muchos repu
blicanos para celebrar la liesta lomando cale. 

También h a n celebrado c o n tniioho entnsias-
mo los republicanos do provincias la fiesta dol 
i i de Febrero. 

josTpííjia y iodrígíiez 
Inspector general de Sanidad de la Armada. 

Después de larga y penosa enfermedad, 
ha fallecido en Cartagena nuestro respeta
ble y querido amigo, el Excmo. Sr. D. Josó 
Pareja, Jefe Superior del Cuerpo de Sani
dad de la Armada.. 

Su muerto ha sido muy sentida por sus 
amigos, que fueron cuantos le trataron, 
pues sus condiciones de natural bondad le 
captaron siempre, no solo el respeto gono-
raf, sino el car iño de sus compañeros y su
bordinados. 

Alejado, desdo hace algunos meses, por 
razón de su enfermedad, de la vida activa 
del ejercicio de su cargo en el Ministerio 
de Marina, su falta fué lamentada por todos. 

D. José Pareja, ingresó on el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada el día 10 de Septiem
bre de 1862, habiendo ascendido á Inspec
tor el 3 de Junio de 1897 y á Inspector ge
neral el 17 de Enero de 1902. 

Durante los cuarenta y un años de servi
cios que pres tó á la Marina, obtuvo honro
sísimas recompensas por mér i tos de gue
rra y profesionales. 

Ultimamente, y siendo Inspector de Sa
nidad del apostadero de Filipinas durante 
la campaña insurrecta de aquel Archipié
lago, d i r ig ió y o rdenó de tal manera la 
parte sanitaria á él encomendada, que el 
Almirante de aquella Escuadra, Sr. Mon-
tojo, le propuso para la Gran Cruz del Mé
r i to Naval, que le fué concedida. 

E l Sr. Pareja, en más de una ocasión, 
estuvo en los buques de la Escuadra d i r i 
giendo personalmente curas y reconoci
mientos. Y esto sin dar á sus actos la me
nor importancia, con aquella bondadosa 
modestia que á todos cautivaba. 

Durante los pocos meses que desempeñó 
la Inspección general del Cuerpo de Sani
dad, dictó órdenes aplaudidas por todos y 
de conveniencia general, y propuso refor
mas como el restablecimiento de los desti
nos de Médicos de la Armada en las Co
mandancias de Marina, que tanto bien ha
bían de reportar á la Armada y economía 
al Erario. 

Para el Cuerpo de Practicantes, también 
solicitó grandes reformas, que algún día 
serán traducidas en hechos, de imperece
dera memoria. 

La terrible enfermedad, de tan funesto 
desenlace, al determinar la muerte del se
ño r Pareja, priva al Cuerpo de Sanidad de 
la Armada de un Jefe digno y pundonoro
so, de prestigios, que siempre fueron lema 
y honor de la Corporación, honra de la 
Marina. 

Terminamos estas líneas enviando nues
tro más sentido pésame á la distinguida 
familia del Sr. Pareja y al Cuerpo de Sa
nidad, á quien tanto apreciamos por sus 
cualidades y su civismo. 

oro 

CURIOSIDADES SOBRE MARINA 
Bajo este mismo epígrafe dice hoy nuestro 

estimado colega E l Iniparcinl. 
«Ayer p regun tó «Un curioso» desde E l L i 

beral: 
«¿Es ó no cierto que han tenido ingreso en el 

cuerpo de archiveros do Marina cinco jóvenes 
en clase de «auxi l iares excedentes»? 

¿En v i r tud de qué decreto ó real orden lo han 
verificado y cuál ha sido la fecha de la disposi
ción? 

¿En qué Gaceta y Boletín del ministerio ha 
visto la luz públ ica el nombramiento? 

¿Cuáles son los mér i tos do los agraciados y en 
qué se ha fundamentado su ingreso como exce
dentes en un cuerpo en quo ya existían algunos 
individuos en la excedencia por sobra de per
sonal. 

¿En qué Gaceta ó Boletín se publ icó la convo
catoria para cubrir plazas on el archivo, con 
sujeción á l o dispuesto?» 

Parec ía natural quo, do ser atendido el «Cu
rioso», fuese la respuesta tan clara y tan termi
nante como la in ter rogación . 

L a Epoca, onoargada do oontostar por el m i 
nistro, creo del caso decir lo siguiente: 

«Un colega de la m a ñ a n a so hace eco de la 
curiosidad de un lector que desea sabor si han 
ingresado, y eómo, en el cuerpo do archiveros 
do Marina cinco auxiliares excedentes. 

Nosotros p u d i é r a m o s contostar á la pregunta 
de plano y en el momento; pero nos parece quo 
se rá más satisfactoria para el curioso la contes
tación que se deduzca de los actos del ministro 
quo no se harán esperar, y que, además de disi
par toda duda, han do solucionar este asunto 
dentro de la m á s estricta justicia,» 

L a Epoca ó ol Sr, Sánchez do Toca podr ían 
«contestar de plano y en el momento», pero lo 
dejan para mejor ocasión. 

Sin duda para cuando so haga la escuadra. 

S e m / i c i o 

t e l e g r á f i c o 
(DE LA AGENCIA FARRA) 

Iba I t o l s a . 
Parív 12 

Apertura do la Bolsa de h o y 

y fin™ospañoI, 91,55 91,87 91'75 91'90 91'65 
3 por 100 francés, 100,07, 
i - , x • Londres 12. 
Exter ior español, 90,37. 

T i p o dol a e s o n e m o . 

El Banco dol Imper io ha baiado^tSo dol 
desc iwntQíüSyl^por lOO y el intm'.s le los 
anticipos sobre t í tulos á 4 y 1J2 por loo. 

L a s n i j i i n s ftel T r u n u i a , . 

tJÁ ¥ro4]WoWí> total de las n i h ú i ' s X uro de 
Witwators Rand (Transvaal), duraníe el mos dé 

Enoro ú l t imo, ascendió á 199.279 onzas do 
l i n c 

EleyeM <io serwiu. 
/•inioHil I I 

Han llegado á esta localidad el Rey y l a ' ^ j 
na de Servia para visitar el sepúlcro de] i¡( ~ 
Milano. y 

tilia nevatlra. 
¡'aris //. 

El ministro de Negocios Kxtranjoros ha ne. 
gado terminantemente (j iMí se trate do llamar 
al Sr. Lagarde, representante do Francia ©a 
D i j i l m t i . 

B'lia l a O á i n u r » iVan<•<><>;a. 
PáHa u. 

(!áiiiar¡i de los Diputados. 
Desecha por 278 votos contra 20!) la separa-

oiÓU de los ar t ículos de la ley de 1 lacienda ro-
latlyog á la supres ión del privilegio do los dos-
tiládores. 

Puede conceptuarse triunfante la íeiidnnc¡a 
del ministro Sr. Ilouvier. 

I M M * U r s o de < : i l i»ni lbe i* lahi . 
Londres 12, 

En un banquete ofrecido en Grahmastown al 
Sr. Chamberlain, ésto p ronunc ió un discurso 
declarando que no se rx | . l i r ; i la .•inlipiitia de |()s 
holandeses del Africa del Sur eonlm Inelnterra 
cuando éstii guarda el más profundo respoto á 
su re l ig ión, sus leyes y sus costumbres y for-
man parto del imperio br i tánico, ol m á s grande 
do todos. 

CwndcimdoM á muerte. 
París 12. 

Telegramas de Constantinopla dan cuenta do 
haber sido condenados i'i muerte el alumno de 
famacia Hatschekian y su cómplice Kapiolan, 
como autores del atentado contra el pab-iarca 
Armenio < >rmaniori. 

I I O I T O : « s o Incendio. 
Marsella 12. 

Durante la pasada noche un terrible incendio 
ha destruido por completo la importante fábrica 
do aceito del Sr. Rocca, establecida en esta ciu-
dad, y on la cual trabajan más do cien obreros. 
No han ocurrido desgracias personales, poro 
las pé rd idas materiales se calculan on millón y 
medio do francos. 

I J « S rriañeesea m F t i o p í a . 
Par ís 12. 

En el ministerio do Negocios Extranjeros se 
estudian las medidas que convendr ía adoptar 
para poner t é r m i n o á la si tuación do los fran
ceses en Etiopía, situación quo parece debida á 
los manojos del Mayor inglés Harr ington. 

E l 15 i IT á f a v o r de" P r c l c n d l c n t e . 
Londres 12. 

E l corresponsal de The Times en Tánge r ase
gura que la opin ión popular on el R i f f continúa 
siendo favorable á Bu-Hamara. 

El cherif Aa ran í se dispono á marchar á la 
región para ver de contener las tendencias re
beldes. 

D e l c a s s é c j i r e r m o . 
Par í s 12. 

El ministro de Negocios Extranjeros, señor 
Dolcassé, so vió cometido ayer de violentos do
lores de cabeza y una extraordinaria depresión 
de fuerzas. 

Lo serán absolutamente indispensables algu
nos días de descanso. 

K e n u i ó n de a n a r q u i s t a s . 
Londres 12. 

Los anarquistas organizan para el sábado una 
reun ión , encaminada á protestar contra el pro
yecto de ley, restringiendo la inmigrac ión en 
Inglaterra. 

H a r á n uso do la palabra Luisa Michel, Mala-
testa y un anarquista español. 

F r a n e J a y l a p r e n s a i t a l i a n a . 
París 12. 

La prensa italiana consagra extensos artícu
los á recomendar la conveniencia política de 
estrechar las amistosas relaciones con Francia, 
para inspirar confianza al mundo entero, algo 
desalentado desde hace tiempo en su lucha con
tra la creciente arrogancia do los teutones y de 
los anglo-sajones. 

N O T I C I A S 
Pídase en farmacias cuenta-gotas para L i c o r 

d e l po lo y Agnaa de c o l o n i a de O r i v e . 
Véndese á 15 céntimos. 

A n t c e j o s r o c a p r e c i s i ó n . 
Unicos quo conservan y mejoran la vista; 

aprobados por los mejores Doctores y Oculis
tas; oomo garant ía so dan á prueba, y no siendo 
satisfactorios á la vista, so devuelve el dinero; 
los expendo M. J. Dubosc, acreditado óptico es
tablecido en esta corte hace treinta años. Para 
más detalles p ídase el catálogo, que se da gratis. 

No dejar de visi tar este establecimiento, don
de encon t ra rán las novedades del día; Arenal, 
19 y 21. 

Rusos novedad, varios colores, á 26, 30, 40 y 
65 pesetas.—Ei. Asni la .—Preciados , 3, teléfo
no 661. 

En las primeras horas de la madrugada últi
ma el inspector del distrito del Norte D. Julián 
Bonot, encont ró en un lugar solitario do los 
Cuatro Caminos á una pobre joven que estaba 
dando á luz. 

Entre el referido inspector y varios agentes 
que le acompañaban prestaron auxil io á la par
turienta, conduciéndola á la Casa de Socorro 
en un ión del r ec iénnac ido . 

Ambos fueron asistidos con gran solicitud 
por el médico D. Alfredo García , quien dispuso 
que la madre y el hijo quedasen al l í con la ne
cesaria asistencia. 

Ayer se su ic idó en Algeciras, disparándose 
un t i ro on la cabeza, el pr imer teniente de Ar
ti l lería D. J e r ó n i m o Cavestany y Montalbán, 

Ignóranse los móvi les que pudieran inducir
le á adoptar tan extrema resolución. 

Presidida por D. José Echegaray se reunió 
ayer tarde en .ol Ministerio do Obras Públicas la 
Comis ión dol Catastro, que examinó dos pro
yectos, acordando quo los estudie una Subco
misión, para ver cuál de olios ha do sor presen
tado al Gobierno para su adopción . 

Esta tarde ha vuelto á reunirse la citada Co
misión para resolver en definitiva sobro dichos 
proyectos. 

T e a t r o ; l l c a i . 
Mañana viernes, fiesta artística, organizad* 

por la Asociación do Artistas dramát icos y H1*1' 
eos españoles. 

Don Tomás, segundo acto do Jugar con fuego, 
L a legenda dorada y Gigantes y Cabezudos. 

Una información practicada en el A y u n ^ ' 
miento para sabor ol n ú m e r o do sillas de Qu 
p o d r í a disponerse para el p r ó x i m o Carnava > 
da idea do los progresos, que on punto á culi 
ni , se realizan en esta capital. ^ 

Resulta de esa información, quo do 1«9 7vj"g 
sillas que exist ían el pasado año, hay inunwj 
3.600, do las cuales 600 fueron recogidas en» 
estanque del Retiro al día siguiente de los i 
. r o s arliliciales del mes de . M a y o , (pie HK1 
arrojadas allí por el públ ico, y otras 600 inu 
zadas en el banquete que se dió en honor 
señor Aguilera. ^t 

La Comisión organizadora del ^ V V ^ S o 
íleo quo se celebrará on el Parqi 1 ' ' " " ' ^ / i a 
de Carnaval ha acordado se saque & conC}ft0teB 
venta exclusiva de confetti, serpentinas y 
en ni lugar del I r .uva l , v á es l-'Ho * 1 ' ^ 
do l l del actual, á la doce (le la mB^^del 
admi t i rán proposiciones en la Secretar 
Ayuntamiento. 
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EN E L BANQUILLO 

CECILIA A M K 
Ánoiohe, dospuós do oorrada nuestra edioldn, 

so nbrior011 I Ü S puertaa de la Sala para pregún» 
tar on púl)li<'<> s' liabía al^uion (jiic iiuiswra sos
tener la acusación (jue, tanto el fiscal con 1 
qurn'l laiitn | i;irlicnhir, lial)í;iii retirado rospcctcj 
(1,, lulrsias. 

Como nadie contestara a í l rn ia t ivamente , Igle
sias lux si<l<> puesto en libertad. 

C o n c ! u ^ l o u e s H I H H I i l l c a d a s . 
Las conclusiones que las partes han presen-

1,,,!,, pomo denhitivás dlfléren poco de las pro-
visionales. 

g] liscal retira para Cecilia la agravante de 
nocturnidad. 

El acusador privado retira para la misma la 
agravante do morada del ofendido. 

El defensor de Cecilia hace alternativas sus 
conclusiones, añad iendo la atenuante de arre
bato y obcecación. 

El defensor de Carreta sostiene sus provisio
nales. 

CUARTA SESIÓN 
En los alrededores de la Audiencia, corri l los 

poco numerosos aguardan el resultado de la se
sión do hoy; es decir, esperan saber á qu ién lo 
loca sufrir el desmayo do hoy, porque este pro
ceso puede llamarse muy bien el de los s ínco
pes, según lo débi les que se encuentran ios que 
en él intervienen. 

A las dos menos veinte se constituye el T r i 
bunal, t ambién á puerta cerrada. 

I n r o r i u a e l F i s c a l . 
E l Teniente fiscal de la Audiencia Sr. Mena, 

comienza su informe diciendo que va á ser en 
su discurso breve y vulgar, tan vulgar como el 
crimen de Cecilia. 

Sus primeros pár ra fos los encamina á des
t ru i r la especie de que Cecilia tuviera qne ma
tar á D. Manuel Pastor, para defender una hon
ra que no poseía, pues sus antecedentes no pue
den ser más pés imos , toda vez que en San Se
bastián hizo una vida públ ica y las relaciones 
que tuvo con Fuentes demuestran que éste no 
era novio suyo, sino un verdadero amante, se
gún lo prueba la indecente carta en que le remi
tía el tan repetido recuerdo ín t imo de que se 
hizo menc ión anteriormente. 

Hace la historia del pensamiento del cr imen, 
diciendo que Cecilia en t ró en casa del señor 
Pastor subiendo desde la pobreza á la catego
r ía de manceba de su amo, que la pagó todos 
sus caprichos, y además la hizo concebir la es
peranza de hacerla su mujer. 

Pero recibe el Sr. Pastor una carta que Ceci
lia supone de su novia, y al ver desvanecidas 
sus ilusiones concibe la idea del crimen. 

Como la cocinera Rosario era su estorbo, 
p rocuró que el amo la despidiera, y cuando lo 
consiguió real izó el delito. 

Cecilia l lora al o í r estas palabras. 
E l fiscal cont inúa analizando las acciones de 

Cecilia anteriores al hecho, y dice: ¿Por qué no 
planchó la camisa en el comedor ó en la coci
na, y sí en la alcoba? Por nada. 

Estas son invenciones de Cecilia, pues está 
comprobado que en aquella habi tac ión no ha
bía mueble alguno sobre el que hubiera podido 
planchar n i un pañue lo . 

Que no hubo lucha lo demuestran todas las 
circunstancias reveladas por la prueba pericial. 

De todas las heridas bro tó sangre y sólo esta
ba manchada la cama. Si hubiera habido lucha 
la sangre mancharla otros lugares. 

Cecilia le so rp rend ió en la cama y allí le gol
peó hasta saciar su sed de sangre. 

No hago hipótesis , señalo hechos ciertos pro
bados en el sumario, en las declaraciones del 
ju ic io . 

Niega que el Sr. Pastor, cuya debilidad es co
nocida, hubiera podido levantar en el aire á Ce
cilia y arrojarla sobre la cama. 

Las manchas de sangre, por su colocación y 
espesor, evidencian, que donde se hallaba el se
ñor Pastor, al recibir el pr imer golpe, allí reci
bió todos los demás . Es decir, estando acostado 
y Cecilia de pie, al borde de la cama, pues si es
tuviera encima hubiera derribado a lgún objeto 
al subirse ó bajar de la cama (¡!). 

E l Sr. Aragón protesta de algunos calificati
vos que el fiscal aplica á su defendida, diciendo 
que para acusar no se necesita herir . 

E l Presidente impone orden. 
E l Si: Mena vuelve á ocuparse de la carta de 

Cecilia á su novio y de las entradas y salidas en 
el día del crimen. 

Dice que se fué á Barcelona como pudo irse 
á otra parte, y allí conquista á Carreta primero 
y luego á Iglesias, continuando su vida de crá
pula. 

Carreta le presta ayuda, pero cobrándose el 
servicio. Cecilia le dió 3.000 francos. 

Habla de los servicios que Carreta pres tó á 
Cecilia en Barcelona. La lleva á su casa, le pro-
porporciona ropas, quema las cajas, destruye la 
petaca; todos estos son actos de encubrimiento. 

Garreta llora t ambién (Hoy no se desmayan). 
E l Fiscal explica por qué re t i ró la acusación 

para Iglesias. 
Califica el delito de Cecilia de uno de robo 

con ocasión del cual resul tó homicidio, pues 
no mató defendiendo su honra, sino para apo
derarse del dinero. 

No mató para defender su honra porque sus 
antecedentes y sus hechos lo desmienten. 

Las relaciones de Cecilia y su amo eran de 
amantes, y al llegar á Pasajes en su viaje á Ma
drid, hicieron creer á la familia de ella que el 
Sr. Pastor viajaba con su mujer. 

Existe en este delito la p remedi tac ión , que no 
se ha tomado en cuenta como circunstancia 
agravante. 

Los tiene la de abuso de confianza y alevo
sía, explicando su concepto ju r íd ico , diciendo 
que para apreciar ésta úl t ima, es indiferente 
Que Pastor estuviese dormido ó no, pues Ceci
lia aprovechó el momento de estar descuidado 
y sin que pudiese defenderse. 

Respecto de Garreta, no concurre ninguna 
circunstancia y refuta las alegadas por el de
fensor de Cecilia. 

Concluye solicitando del jurado un veredicto 
de culpabilidad. 

A l terminar el fiscal su informe, se suspende 
la vista para descansar unos minutos. 

A l c o n t i n u a r . 
Cuando se reanuda la sesión, el presidente 

concede la palabra 6 
B;i acnsartoi* p r i v a d o . 

E l Sr. Zabaln d i c e ([uo, más que á ejercitar 
un derecho, viene á cumpl i r un deber, destru
yendo la leyenda que sobre el cadáver caliente 
de Pastor se forjó. 

Afirma que el muerto era un hombre decen
te, recto y honrado. La labor que el defensor de 
Cecilia ha echado sobre sus hombros es abru
madora'. No la ag rava rá esta acusac ión , que 
Vlcne sólo á vindicar la memoria de Pastor. 

Cecilia, en sus declaraciones, di jo que había 
matado á Pastor para defender su honra; poro 
entonces no so le ocur r ió decir que la hiciera 
l^vi tnperab los proposiciones que manifestó 

81 esto fuera verdad, ¿ p o r q u é en voz de estar 
a todas horas sola con él en el comedor y salir 
"o paseo, no se fué do la casa? 

Cecilia, en sus cartas, manifestaba á su fami-
"a que estaba contenta y la trataban bien. Esa 
<,s la verdad. 

Después dijo que su amo examinaba sus car-
'«s» y por eso escr ibía en tal sentido. Eso es i n 

exacto, pues Cecilia pudo escribir lo que qui
siera, como pudo escribir libremente á su no
vio las carias tan deshonestas que ya sabemos. 

i p u<) s0 ,,) ocur r ió manchar la memo-
na , 1 astor fingiendo proposiciones, porque 

Slr|1dn nn;, milJvr (|e esa (dase, estaba en su 
(l,'ivc,lio n,, accediendo á sus deseos. 

""'pudad .') indignidad del muerto n o p u é -
<ic excnlpar el cr imen. E l delito de homicidio 
tiono su sanción en la ley penal, cualquiera que 
sea la víct ima. Altos y bajos tienen una vida 
que v i v i r y do ella nadie puede privarles. 

delito tiene cuerpo y alma; cuerpo sus 
erectos, sus instrumentos; alma, el móvi l que 
impulso al c r imina l . 

En esta causa no so ha demostrado que el 
tnovll inera otro que el robo. 

Yo—sigue diciendo el Sr. Zabala—que no 
puedo considerar como un t r iunfo personal el 
que deis un veredicto conformo con lo que pido 
ne buscad,, otros móviles que hubieran podido, 
ser causa del delito, no pude encontrar otro. 

Examina la dec la rac ión de la ún ica testigo 
que se presentó á contar detalles de la vida de 
Pastor, que dice son inexactos, y vindica la me
moria de Pastor, que e ra ' déb i l , bueno y gene
roso. 

La misma debilidad demuestra que no pudo 
abrigar, respecto á Cecilia, los deseos que se le 
atribuyen, y protesta t ambién de lo que se ha 
dicho respecto á sus relaciones con el criado 
francés Henry. 

Cecilia min t ió desde el principio, engañando 
á sn familia y novio, que cre ían estaba sirvien
do en casa de un matrimonio. 

Indudablemente, lo que cegó á Cecilia fué la 
suma, para ella fabulosa, que su amo acababa 
de cobrar; y todo el mundo sabe que se han co
metido muchos robos con homicidio por el de
seo de apoderarse de cantidades más pequeñas . 

Se ocupa de las circunstancias agravantes 
que á su juicio concurren en el delito y que 
son las mismas alegadas por el minister io 
fiscal. 

Rechaza las conclusiones formuladas por el 
defensor de Cecilia, ana l izándolas minuciosa
mente. 

Eice que se trató de hablar al corazón de los 
jurados por medio de efectos escénicos, y á tal 
fin obedeció el aparecer Cecilia con el n iño en 
los brazos, así como el entrar su madre á decla
rar t ambién llevando en brazos al n iño. 

De este modo se p re t end ió conseguir que se 
apreciaran las pruebas con odio á Pastor y afec
to á Cecilia.—De este modo—añade—se quiere 
que faltéis á la ley y á vuestro juramento. 

Se ocupa después ligeramente de la interven
ción de Garreta é Iglesias. 

Concluye su informe el Sr. Zabala pidiendo 
al Jurado que emita su veredicto sin odios n i 
afectos. 

r,a d e f e n s a de C e c i l i a . 
Empieza su informe diciendo que la impre

sión que en los primeros momentos produjo el 
delito, todo el mundo se creyó obligado á en
negrecer la figura de Cecilia. 

Afirma que los antecedentes personales de su 
defendida, las circunstancias del hecho y las 
afirmaciones periciales le hicieron creer en la 
per tu rbac ión de Cecilia, a legándola porque de 
ella estaba convencido. 

Circunstancias ajenas por completo á su vo
luntad le han privado de fundamentar en ello 
su defensa pero le queda otra todavía m á s fir
me: la lógica. 

Las pruebas practicadas demuestran que el 
homicidio fué anterior al robo, sin re lac ión en
tre uno y otro hecho. 

La declaración de Cecilia debe ser creída, 
porque todo prueba que es míse ra . A l ser dete
nida después de su largo viaje y más tarde re
petidas veces hizo siempre la misma re lac ión . 

Aquí no hay derecho para hablar de las l i 
viandades de Cecilia, pues nadie las ha demos
trado; sólo se p r o b ó que fué buena y honrada 
durante su matrimonio. 

No ha de traer el cadáver de Pastor para es
carnecerlo; pero esto no ha de privarle de afir
mar que era un peligro para sí y para la So
ciedad. 

Odiaba á la Sociedad y huía de su famil ia . 
Era un ser antisociable. 

Explica por los celos del novio el haber d i 
cho Cecilia que el Sr. Pastor era casado. 

En el tiempo que med ió desde la llegada á 
Madrid hasta la comis ión del delito, no real izó 
Cecilia acto alguno que revelase su propós i to . 

Explica la existencia de la plancha en la al
coba, por las rarezas de Pastor. 

Dice que el honor se vence por una pas ión 
grande, por el amor; pero no se vence n i el de 
la mujer m á s impúd ica cuando en ella existe la 
repugnancia. 

Pastor d o r m í a con la puerta cerrada, según 
han declarado Cecilia y el Sr. Abaytúa, y se 
comprende, pues Pastor tenia terrores por todo, 
incluso de que le envenenasen. 

Continuaba el Sr, Aragón su informe cuando 
nos retiramos del Palacio de Justicia. 

I n c i d e n t e c u r i o s o . 
Esta tarde se hallaba Iglesias en el café Orien

tal acompañado de su hermana y dos amigos, y 
en una mesa inmediata había varias personas 
comentando los debates del ju ic io oral. 

Iglesias p e r m a n e c i ó callado durante largo 
tiempo. Uno de las que hablaban sacó un perió
dico ilustrado y señalando con el dedo el retra
to de Jaime Iglesias, di jo: 

Este que parece sordo, tiene cara de ser 
malo. 

Entonces Iglesias no pudo contenerse y le 
dijo: 

—Perdone usted, caballero, pero yo le conoz^ 
co mucho y puedo asegurarle que es un buen 
chico. 

E l interpelado manifes tó entonces que ha
biéndole conocido di jo aquello para ver si pro
testaba. 

l i a s i m p r e s i o n e s . 
Las de casi todos los que siguen con alguna 

atención la vista de este proceso, siguen siendo 
pesimistas. 

P a n d e c t a s . 

V E N E Z U E L A 
(DE L A AGEKClA T A B R A ) 

E x i g e n c i a s de l o s a l i a d o s . 
París, 12. 

Los per iód icos ingleses publican una nota 
oficiosa diciendo que las tres potencias aliadas 
han acordado exigir al Sr, Bowen que sean fir
mados al mismo tiempo los protocolos que le 
han sido enviados, y que sólo se someta á la re
solución del Tr ibunal internacional de La Haya 
la forma en que hayan de ser repartidas entre 
las naciones acreedoras las sumas que Vene-
zueln adeuda. .* 

Una vez que entiende en esta cuest ión el i n -
hunal de La Haya, Inglaterra, Alemania é Ita
lia ob ra r án como si fueren una sola potencia. 

F i r m a d e l p r o t o c o l o . 
Londres 12. 

Un despacho de Washington, fecha de ayer, 
que publica The Daily Telegraph, dice que el 
protocolo de Venezuela iba á ser firmado la 
misma noche. 

¿ O n i c n s e r á e l a r b i t r o ? 
v París 12. 

Es afín dudóse ate él ministro de Negocios 
Kxtranjoros do Holanda, presidente <lol r l r ibu-
naJ ,1,- arbitraje, ejerza como árbl t ro én laciuvs-
tlón de /eneznela', tcniciido en en. 'nía que Ho
landa es uno de los países interesados en la so
lución. 

i n t r a n s i s r e n c i a de A l e m a n i a . 
Washiníiton U . 

E l Sr. Sternburg ha participado al Sr. Bowen 
que Alemania exige el pago inmediato de 

1.700.000 dollars ó la garan t ía do los ingresos 
de Aduanas hasta el completo pago de dicha 
suma. 

Kl Sr. Bowen se opuso 6 esto ñl l imo, hasta 
(pie se conozca la decisión del Tribunal arbitral 
de La Haya, por ser equivalente á un trato p r i 
vilegiado. 

Según una comunicac ión del mismo plenipo
tenciario venezolano, Inglaterra é Italia han de
clinado toda responsabilidad respecto de las 
gestiones de Alemania, que tanto pueden in f lu i r 
en el desarrollo de las negociaciones que vie
nen s iguiéndose . 

Información de Marina. 
La Junta del fondo económico de practicajes, 

á que se refería el Real decreto de 31 de D i 
ciembre ú l t imo, ha quedado constituida por el 
Capitón de navio D. J u l i á n García de la Vega, 
presidente; Capitán de fragata D. R a m ó n Estra
da, vicepresidente, y vocales, el Teniente de 
navio de primera clase D. E m i l i o Croquez y los 
Tenientes do navio D. Antonio del Castillo y 
D. Eugenio Rivas. 

Este ú l t imo actuará t a m b i é n de secretario. 

Como recompensa á la activa parte que toma
ron en la construcción del puente de Bilbao, el 
Ingeniero director de las obras D. Evaristo 
Churruca, los contratistas Mr. Louis Coisean, 
Mr. Abel Couvreaux y Mr. Fé l ix Al l a rd , y los 
Ingenieros encargados de los trabajos monsieur 
Henr i Lasserre, Mr. BenedettoPastorelli y mon
sieur Pietro Pasóla, les ha sido concedidas: al 
pr imero, la Gran Cruz de Carlos I H ; á los con
tratistas, la encomienda de n ú m e r o de Isabel la 
Católica; á Mr. Lasserre, la encomienda ordi
naria de la misma orden, y á los dos ú l t imos 
Ingenieros, la Cruz de Caballero de la misma 
orden, todas libres de gastos. 

Por la subsecre ta r ía del Ministerio se han 
remit ido estas insignias al Comandante de Ma
rina de Bilbao para su entrega á los interesa
dos. 

Don Salvador Lleó y Benll iure ha sido auto
rizado para establecer un parque de ostricultu
ra en el puerto de Juan Bejón (isla de Lanza-
rote). Las obras para el emplazamiento del par
que, debe rán comenzar en el plazo de seis me
ses y estar terminadas dentro de un año. 

• 
Se ha hecho extensiva á l o s maquinistas, je

fes y mayores de la Armada, lo preceptuado 
para los jefes y oficiales que ejercen el profe
sorado, en tend iéndose que para optar á recom
pensa por dicho concepto d e b e r á n atenerse á lo 
dispuesto en el punto 5.° de la Real orden de 
Guerra do 17 de Junio de 1899, hecha extensiva 
á Marina por otra de 16 de Enero de 1900. 

Para cubrir vacantes reglamentarias en la 
escala de contadores de navio, ha sido ascendi
do á este empleo el de fragata D. Francisco 
Baeza y Cebrién. 

* 
* * 

Han pasado á la s i tuación de excedencia vo
luntaria, los tenientes de navio D. J o s é Díaz 
Zuazo, D. Teodomiro Sanjuán , D. Federico Ibá-
ñez, D. J o a q u í n Ortiz de la Torre y el teniente 
de navio de l . " D. Salvador Moreno de Guerra. 

Se ha concedido la excedencia forzosa á los 
tenientes de navio D. Francisco Remes, D. José 
S. Montojo, D. Juan González Tocino, y á los 
alféreces D. Celestino H e r n á n d e z y D. Gabriel 
Rodr íguez . 

• • 
* * i 

Han quedado en s i tuac ión de excedencia for
zosa, los capitanes de fragata D. Antonio Llopis , 
D. Salvador Cortés y D. Eduardo Menadeo. 

* 
* * 

E l teniente de Navio D. Alfonso Moreno, ha 
sido nombrado ayudante de Marina de Altea. 

LA PRINCESA DE 8AJ0NIA 
( D E L A A G E N C I A F A B R A ) 

V i s t a d e l p r o c e s o . 
Dresde 11. 

Numeroso públ ico ha acudido a l Palacio de 
Justicia, en que se ve e l proceso de la princesa; 
pero éste se verifica á puertas cerradas y los 
hujieres hacen despejar el sa lón y los pasillos 
p r ó x i m o s á él. 

A las diez se declara abierta la audiencia. 
E l Tr ibuna l ha dictado sentencia favorable al 

divorcio, en causa de adulterio cometido por la 
princesa con el profesor de idiomas G i r ó n . 

La procesada ha sido condenada t a m b i é n a l 
pago de costas. 

O i r ó n e n O l n e l b r a . 
Ginebra 12. 

Girón que a c o m p a ñ a d o del p r í n c i p e Leopol
do Woelfing había marchado á Lausanne, ha 
llegado á esta capital con el objeto de conocer 
el resultado del proceso de la princesa de Sa-
jonia. 

Pero como aquí no se t en ían noticias de 
aquél , sal ió anoche para Bruselas. 

G i r ó n no irá, como se ha dicho, al sanatorio 
de Nyon. 

CONSEJOS DE MINISTROS 
EN LA PRESIDENCIA 

R o t a o f i c i o s a . 
La nota oficiosa del Consejo celebrado ayer 

tarde en la Presidencia dice así: 
E l ministro de Gracia y Justicia d ió cuenta 

del expediente relat ivo á la fo rmal izac ión de 
las inscripciones en el Registro de los desapa
recidos en el naufragio del Eeina Begente, y fué 
aprobado. 

E l ministro de Estado d ió t a m b i é n cuenta á 
sus compañeros de algunas modificaciones con
venidas para la ex t r ad i c ión de criminales con 
Bélgica. 

E l ministro de Hacienda d ió igualmente 
cuenta de otro expediente sobre nuevo contra
to de arriendo del impuesto de cédulas de Gui
púzcoa. 

Dió á conocer á sus c o m p a ñ e r o s la distribu
c ión mensual de fondos, y so expusieron por él 
y por varios de los d e m á s ministros l í neas ge
nerales sobre la f o r m a c i ó n de sus presupuestos 
y modif icación de algunos servicios. 

A propuesta de este mismo minis t ro se discu
tió sobre la conces ión de pensiones remunera
torias do Ultramar, acordando dejar sin efecto 
el Real decreto de 10 de Ju l io de 1902, quedando 
en vigor lo dispuesto en el art 8 ° del Real de
creto de 11 de Mayo de 1901 y en la ley de 12 de 
Mayo de 1877. 

Se discut ió y a p r o b ó o l reglamento del Real 
decreto de 17 dé Marzo de 1901, y ley posterior 
relativa á las expropiaciones por motivos de 
seguridad del Estado. 

E l ministro de Marina d ió cuenta de varios 
expedientes de multas administrativas, acor
dándose sobre ellos e l t rámi te que h a b r á n de 
llevar. 

Dió cuenta asimismo del proyecto de cons-
truooión de la d á r s e n a de la Carraca, al efecto 
(lo qne solnv ellp informe el Ministerio do Ha-
etónda. 

Informó, por ú l t imo, al Consejo sobre las ne
cesidades de los servicios en alistajnienlo de 
buques. 

EN PALACIO 
A las once de la m a ñ a n a se ha celebrado hoy 

Consejo de ministros en Palacio presidido 
por S. M. 

E l Sr. Silvola, en su acos tumbradío discurso 

resumen de todos los sucesos desarrollados du
rante la semana ha informado al Rey de la si
tuación creada en importantes poblaciones es
pañolas por los conflictos obreros, haciendo un 
detenido estudio de las huelgas que actualmen
te hay planteadas. 

Vé en éstas el jefe del gobierno dos aspectos 
distintos: uno es el que presentan las huelgas 
originadas por diferencias entre el capital y el 
trabajo, en las cuales los obreros tan sólo aspi
ran á mejorar sus medios de vida; y el otro es el 
de las huelgas que se plantean obedeciendo á los 
manejos de los anarquistas y sin m á s objeto que 
el de llevar á todas partes la confusión y el des
orden. 

En el pr imer caso, el Gobierno se l imi ta rá á 
procurar establecer la debida a r m o n í a entre 
los patronos y los obreros en forma que no re
sulten perjuicios para los intereses de ambas 
partes; y on el segundo, ó s e a cuando se trate 
de huelgas provocadas por el anarquismo, se 
p r o c e d e r á con la mayor energía hasta conse
guir el restablecimiento de la normalidad. 

Hizo algunas consideraciones acerca de los 
progresos que en Europa va haciendo el socia
lismo, no obstante tropezar en algunas ocasio
nes con las medidas de r ep re s ión que es nece
sario adoptar contra los elementos libertarios 
que aspiran á destruir la sociedad. 

Refir iéndose á Marruecos, manifes tó el señor 
Silvela que no hay nuevas noticias oficiales 
acerca de la s i tuación en aquel imperio, no obs
tante lo cual, hay motivo para considerar un 
hecho la p r i s ión del Pretendiente. Atribuye la 
falta de noticias al estado de descomposic ión y 
desorden en que se encuentra Marruecos. 

Puso t é rmino á su discurso el jefe del Go
bierno haciendo algunos comentarios á las úl
timas noticias relativas al confiieto de Vene
zuela. 

F i r m a d e l R e . y . 
E l minis t ro de Gracia y Justicia puso á l a fir

ma de S. M. los siguientes decretos: 
Reorganizando la plant i l la del personal del 

Ministerio. 
Formalizando las inscripciones en el Regis

tro c i v i l , de los desaparecidos en el naufragio 
del crucero Berna Begente. 

* 
* * 

E l Sr. Silvela hizo entrega á S. M. de un ejem
plar de la Guia oficial correspondiente al pre
sente año. 

PALCOS E S C É N I C O S 
D e b u t s . 

E l debut es la apar ic ión del artista ante el pú
blico por pr imera vez y se aplica amplificando 
el sentido de la palabra á todas aquellas pre
sentaciones en distintos escenarios y auditorios 
ó reapariciones del mismo actor en distintas 
temporadas. 

Poco debe interesarnos esto; el objeto p r i n 
cipal, m i propós i to es exponer la complicadís i 
ma red de sucesos anteriores al debut. 

Supongamos que yo soy un debutante y que 
debo presentarme tomando parte en una obra 
de clase y repertorio elegidos al azar, pues que 
como me hallo en libertad de escoger, tanto 
puede quedarme en bajo como subir á t iple lige
ra (el escritor ó escribiente, como ustedes quie
ran, creo yo puede cambiar de sexo con impu
nidad absoluta, todo es supuesto) ó de sempeña r 
un papel de ga lán joven. 

E l caso es casi idént ico. 
M i p r imer cuidado será seguramente al llegar 

á la poblac ión , enviar un atento saludo á los 
cr í t icos de los per iódicos , procurando ser más 
afable, m á s car iñoso, con los que tengan á su 
cargo la cr í t ica teatral en los diarios de mayor 
c i rculac ión. 

L i m p i o y sacudido el polvo del viaje, mar
charé á encontrar al empresario, al que, des
pués de unos cuantos capotazos y varios pa
ses, le sol taré un golletazo, p id iéndo le una 
friolera: cuarenta ó cincuenta entradas, diez ó 
doce butacas y tres ó cuatro palcos. 

Con todo este fár rago en la cartera, v is i taré 
mis amistades, si en aquella ciudad las tengo, y 
en caso contrario á las] personas para las cítales 
tenga cartas de r ecomendac ión , de las que con 
anterioridad h a b r é hecho gran acopio, y con 
m a ñ a (para que no se ofendan) les r ega la ré las 
localidades de preferencia. 

De las que me sobren dis f ru tarán los dueños 
del hotel, los huéspedes , etc., etc. 

Más tarde me avis taré con el jefe de la claque 
(en todos los teatros existe); le p o n d e r a r é mis 
mér i tos personales, las campañas ar t ís t icas que 
he realizado, los teatros en que he cantado, las 
ovaciones que he recibido, el gran vestuario 
que poseo (esto viste mucho), etc., etc., exage
rando algo la nota para que quede impresiona
do, y como té rmino de nuestra conversación y 
recuerdo de la grata ocasión en que lo he salu
dado por vez primera, desl izaré en sus manos 
un flamante billete de Banco, advi r t iéndole , al 
mismo tiempo, que soy muy aficionado á hacer 
presentes á mis amigos. 

Por la tarde, antes de la función, r e u n i r é cua
renta ó cincuenta persono/es (colilleros, barren
deros, vendedores y d e m á s golfer ía andante), á 
cada uno de los cuales en t regaré una entrada y 
dos pesetas, como obsequio, no p id iéndoles , á 
cambio, nada; nada, sino que me aplaudan á 
rabiar, sin tregua y sin descanso, especialmen-
á la t e rminac ión de las arias ó escenas, gritan
do: «¡Solo! ¡Solo! ¡Solo Fulano!», si conmigo 
tiene a lgún c o m p a ñ e r o la osadía de presentarse 
á recibi r los aplausos. 

Si soy cantante, no me o lv idaré de buscar al 
director^de orquesta, y all í donde me lo encuen
tre, encargarle por Dios y todos los santos que 
en aquel si del aria final, apriete firme; mucho 
bombo, muchos platillos y mucho viento, por
que no me encuentro bien y temo no poder 
darle. 

¡Yo ya sé que nunca lo he dado! 
Y si después de esto y ponerme de acuerdo 

con los acomodadores para que expulsen al que 
se permita protestar; exponer mis retratos (en 
cien posturas diferentes, n i una menos) en los 
m á s lujosos escaparates; salir en los pe r iód icos 
ilustrados y repetir el saludo á los crí t icos, ha
c iéndoles saber el placer que t endr í a en salu
darles en m i camerino; si después de todo esto 
no obtengo un triunfo... ya puedo decir que soy 
una calamidad. 

Que en una ciudad me silban, en otra me 
ap laud i rán ; y mientras caigo y me levanto: el 
mundo cont inúa su movimiento de rotación. 

Si fuese actriz... 
Las mujeres tienen tantos recursos... 

B a r ó n S c a r p l a . 

L A CUESTION OBRERA 
N o r m a l i d a d e n I t a r e e l e n a j R e n s . — 

I t i i e lgra e n I t i irgros . — T r a n q u i l i d a d 
e n C á d i z . — L a C o n s t r n c t o i r a X a va .— 
P a r o grenera l e n l a C o r u ñ a . 
Esta tardo se han recibido en el ministerio de 

la Gobernac ión numerosos telegramas de pro
vincias, dando cuenta del aspecto que presen
tan los conflictos obreros. 

E l gobernador de Barcelona telegrafía que la 
poblac ión ha recobrado su aspecto normal, no 
existiendo peligro de a l teración alguna. 

En Reus, según comunica el gobernador de 
Tarnigona, se trabaja como de ordinario. 

En Pigueras ban reanudado también el traba
jo todas las fábricas. 

En Burgos ha terminado la huelga do can
teros. 

E l gobernador interino de Cádiz (el propie
tario Sr. Torres Almunia está con licencia y 
hasta esta nocho no r eg re sa rá á su puesto) dice 
que se trabaja en todas las obras y fábricas; 

que parece conjurado el peligro de toda alier;i-
ción del orden públ ico grave; que en San Fer
nando no ocurre novedad, habiéndose negado 
la Maestranza á secundar la huelga, y que la 
Constructora naval ha suspendido por hoy y 
m a ñ a n a el trabajo, en vista de que no hay nin
guno urgente, y por su deseo de estudiar unos 
contratos de trabajo que piensa proponer á sus 
obreros. 

E l gobernador do la Coruña comunica que 
cuenta con que se l legará en aquella población 
á la huelga general por la un ión que hay entre 
los obreros y la acción de los libertarios sobre 
ellos, pero que tiene adoptadas las medidas ne
cesarias para asegurar el abastecimiento de la 
p o b l a c i ó n y el orden públ ico . 

En otro telegrama recibido á ú l t ima hora de 
la tarde, dice el gobernador de la Coruña que 
se ha planteado el paro general. 

Todos los comercios, talleres y fábr icas de 
aquella poblac ión, han suspendido sus trabajos. 

Circulan muy pocos carruajes y lós coches de 
la sociedad de t ranvías custodiados por la Guar
dia c iv i l . 

Los huelguistas se presentan en actitud pací
fica; pero, en p rev i s ión de lo que pudiera ocu
r r i r , se han adoptado grandes precauciones pa
ra mantener el orden. 

Como desde hace varios días se esperaba la 
huelga general, las autoridades tienen asegura
do el abastecimiento de la poblac ión, y por este 
lado, no es de esperar que surja n i n g ú n nuevo 
confiieto. 

INFORMACION POLITICA 
I^os p r o y e c t o s de V i l l a v e r d c . 

Personas bien enteradas de los proyec
tos del Sr. Villaverde dicen que éste se 
propone confeccionar unos presupuestos de 
los que resulten 114 millones de s u p e r á v i t , 
de los cuales dedicará 40 á recoger pagarés 
de Cuba. 

E l resto lo empleará , en su mayor parte, 
en convertir deuda exterior en 3 por 100 
amortizable y en una operación de crédi to 
para saneamiento de la moneda y el esta
blecimiento del pa t rón oro. 

P r o p a g a n d a d e m o c r á t i c a . 
Anoche celebraron los demócratas del 

distrito de la Inclusa el anunciado mi t in de 
propaganda electoral, que estuvo muy con
currido. 

Pronunciaron discursos el presidente del 
Comité Sr. Cembora ín España , algunos 
otros caracterizados y entusiastas d e m ó 
cratas, y por ú l t imo, el Sr. Canalejas, cuyo 
elocuentísimo discurso fué muy aplaudido. 

Esta noche se ce lebrará un nuevo mi t in 
democrát ico en el teatro Barbieri (calle de 
la Primavera), con el fin de nombrar el 
Comité del distrito del Hospital y proce
der á la proclamación del candidato para 
diputado provincial. 

E l m i t i n de C i u d a d R e a l . 
A l mi t i n que se ce lebrará en Ciudad 

Real el día 15, y que será presidido por 
D. Rafael Gasset, asist irán representacio
nes de Valdepeñas, Manzanares, Daimiel, 
Almodóvar, Almagro, Tomelloso, Piedra-
buena, Miguelturra, Carr ión, Argamasilla, 
Granátula, Malagón, F e r n á n Caballero, Cal
zada, Moral de Calatrava, Torralba y otros 
pueblos. 

Se t ra tará del problema vinícola en to
dos sus aspectos, de la ganadería, medios 
de combatir las plagas que asuelan los 
campos, obras hidrául icas , etc., etc. 

E l S r . M a u r a . 
Esta tarde ha salido de Palma con direc

ción á Madrid el ministro de la Gober
nación. 

Llegará á esta capital el sábado p r ó 
ximo. 

E l S r . E e ó n y C a s t i l l o . 
Procedente de Pa r í s ha llegado hoy á 

esta capital el embajador de España en la 
vecina Repúbl ica Sr. León y Castillo. 

Según las manifestaciones del ministro 
de Estado, el marqués del Muni viene 
para resolver algunos asuntos particulares, 
pero en los círculos polít icos se ha dicho 
que este viaje tiene por objeto tratar de la 
polít ica española en Marruecos. 

Lo que fuere sonará. 

L a Reina Madre i Viena. 
Esta tarde se han recibido en Palacio nuevas 

noticias de Viena en las que se comunica que la 
archiduquesa Isabel ha sufrido una considera
ble agravac ión en la enfermedad que venía pa
deciendo, esperándose con este motivo un fatal 
desenlace. 

En vista de estos tristes presagios, S. M. dis
puso inmediatamente su viaje á Viena, para 
donde sa ldrá á las siete de la tarde acompañado 
de algunas personas de la alta servidumbre pa
latina. 

A ú l t ima hora de la tarde no estaba todavía 
decidido si acompañar í a t a m b i é n á S. M. la in 
fanta María Teresa. 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN O F I C I A L D E H O Y 

FONDOS PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 
Fin corriente. 
Idem próximo. 

Al contado 
Serio F , de BO.OOOpts. nominales . 

» B i de 25.000 . > 
» D, do 12.500 . » 
» O, de 6.000 > >• 
» B,de 2.600 > > 
> A, de 600 > » 
» G, y H , de 100 y 200 

6 por 100 amortizahle 
5 por 100 amortzblc.—Carp, provlcn . 

Bancos y sociedades 
Cédulas hipotecarias ni 5 iiorlOO . 

» » aUporlOO. 
Acciones del banco de líspaña. . 
Compañía Arrend."do Tabacos.. 

Otros valores 
Sociedad Eléctrica do Chamberí, 
Idem id. id., obligaciones 

PRECIO 

77 65 
00 00 

77 55 
77 65 
75 65 
77 60 
77 60 
77 60 
00 00 
98 25 
98 26 

110 05 
110 25 
484 00 
42.!í 00 

000 00 
00 00 

C a m b i o s s o b r e e l e x t r a n j e r o 
París á la vista, 32,86 por 100 (beneficio). 
Londres á. la vista libra esterlina, 38,42. 

E s p e c t á c u l o s p a r a m a ñ a n a . 

REAL.—A las 9.—Don Tumás .—Jugar con 
fuego (segundo acto).—La leyenda doratla.—Gi
gantes y cabezudos. 

ESPA O L . - A las 8 y %.—Nerón. 
C O M E D I A . - A las 9 . - Las Vírgenes locas. 
LIKTCO.- A lasO.—(Día de moda). —La Bruia 
Z A R Z U E L A . - A ' las 8 y l / ¿ . - E l mississipi." 

A las 9 y i/a-—Agua mansa.—A las 10 y »/.— 
El Dios grande—A las 11 y 3 /4 . -La manta zamo-
rana. 

Kstableoimiento tipográfico do Hijos do .1. A (larol. ^ 
Ofimpomanos, fl.-Teléfono U, ' 0I•, 



A ñ o X X X V , M ú m e r o l W . G O O . D I A R W I D E LA M A R I N A 

L A E P I L E P S I A 

0 ACCIDENTA NERVIOS, É CUMN RADICAIMENTE 
CON LAS PASTILLAS ANTIEPILÉPTICAS DE OCHOA 

Véaso lo quo do ollas dico E l Médico J'nu lico: 
«Es un producto saiirion:i<lo por la o\'i><M-i-iu'ia , l ( i mas do vointo años, y cuya base os 

01 bromuro de potasio químicamonto puro. Bug rosultados son talos, quo allí donde la me
dicación polibromurada fracasa, obtioumi estas pastillas un éxito. Su asociación es tan i n -
ffoniosa quo contra lo quo sucedo con ol uso prolongado d^l bromuro, o) apetito so esti
mula las fuerzas renacen, vuelve la a b a r í a sin ex-pci-imolitar ol enfermo la somnolencia y 
abatiniiontofquo acompañan el uso ordinario del bromuro.» 

PROSPECTOS GRATIS EN CASA DEL AUTOR 
C O R R E D E R A B A J A , 15 Y 17, 2.° , M A D R I D 

De Tenia en las i>riiiclpal<'s rariiia< Ias «l« l ^ p a ñ a , Canarias , €ul»a, 
xlco, F i l ip inas , l í n c i i o s Aires .y ••orlu^al. 

ELEcmoDAD, mbmm Y mbwm 

Material para instalaciones de luz e léc
t r ica y timbres. — Motores eléctr icos y 
Ventiladores Edison.—Gran máquina, de 
escribir la O L I V E R , escritura á la vista; 
G r a n P r e m i o en la Exposic ión Panameri
cana.—El Ci/clostyle automát ico , imprenta 
por tá t i l , muy lít í l á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.—El 
É l e c t r o t h e r m , aparato eléctr ico antirreu-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bett ini .—Gramófonos y Zonófonos de to
das clases. 

No comprar sin pedir precios á 

SE HACEN INSTAUOIONESj 
B a r p l l o , 14, y S a ú c o , i . - p i f l D P 

e 
S a s t r e p a i r a e a b a l l e p o s , 

n i ñ o s y n i ñ a s . 

I b T o ^ e d . a n c l e s i n g ü - e s a s 

P A S T I L L A S B O N A L D 

Su eficacia está reconocida y comprobada por los 
señores médicos para combatir las enfermedades de la 
BOCA y de la GARGANTA. 

T o s , ronquera, dolor, inllamacioiíoS, picor, aCtart, anginas, \ilcoracu)n<»H, R O -
quodacl, gramil aciones, 'afonías pmdnciilan por éattBM poríncaB, ioLUloss üel 
aliento, i.laeas inueosas, IOIIÓHXMIOS bucales do la dentición, salivaoion Indragi-
rica, o octos nocivos do lá nicotina, catarros lariiiKoiaringeos, alectos norvio-
sos del estómago, vómitos, etc., etc.. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas dloro-Boro-Sóil ¡cas. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con monlol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y montol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con ipoiicarpina. 
Pasiillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
rastillas do cocaína y montol. 
Pastillas do cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de f;-uto.s pectorales con codolna, para los casos en que los señorea 

médicos las consideren indicadas.. 
Las Pastillas B O N A L D , premiadas en varias Exposiciones cientiliras, tie

nen el privilegio de que. H U S Jórmnlas l'ueron las primeras que so conocieron 
de su clase en España y en ol extran jeíO. • 

Se venden en todas las farmacias y en la del autor. 

P L A Z A D E L A I N D E P E N D E N C I A , 2 

M A D R I D 
— • 

E l m m Dli BARCELONA! 
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 

Ca.aa. £-0.20.3.0,3.0, 02a. 1 S S O . 

1 2 1 y 2 3 , P R E C I A D O S , 2 1 y 2 3 . 

TEMPORADA D E INVIERNO 
Completo surtido en 

trajes para caballeros y 
viños, sin competencia, 
dadas sus calidades y 
precios como los si
guientes: 

Trajes americana pa-
tén novedad, desdo 20 
pesetas. 

Pantalones fantasía 
novedad, desde 9 pe
setas. 

Gabanes buen géne
ro y forros sat ín desde 
25 pesetas. 

Capas, todo su vue
lo, desde 20 pesetas. 

Trajes para niños , 
desde 10 pesetas. 

Depósito exclusivo do 
los Gabanes rusos y 
Chaquetones do Palma 
d« Mallorca, qüe tanta 
aceptación lian mereci
do por su baratura y 
elegante confección. 

Rusos sin forros, des
do 30 pesetas. 

Rusos forrados, des
de 35 pesetas. 

Chaquetones sin fo
rros, desde 25 pesetas. 

P r e c i o l i j o . 

SOBRINOS DE CARO 

w mww de p i L i m p u p y m í o s 
ESPECIALIDAD EN TODA CLASE DE UNIFORMES 

M a y o r , 9 . ~ M A D R I D 

i r a \ mm 
LÍNEA REGULAR DE VAPORES 

ENTRE BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 
Y PUERTOS INTERMEDIOS. 

Do» salidas semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, 
GIJÓN Y SEVILLA. 

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNB 
Y BURDEOS. 

S© admite carga á flote corrido para Rottor-
dan y puertos del Norte do Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. J o a q u í n Hoyo, Consignatario. 

OT) ES MUY IMPORTANTi: 

L B L 
CENTRO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES 

C O M E R C I A L E S 

Fábrica de corsés , fajas y aparatos 
DESENCBÜO, 10, pieDRID. í , Y f l L Y E B D E , l 

¡n Se solicitan muestrarios y catá logos de casas | l 
*< comerciales quo deseen ser represojatadns en Es. 
H paña y Extranjero. Sólidas g a r a n t i r 2 5 años de ¡J 
W existencia. 

Para comprar C A M A S , C O L C H O L E S y 
M U E B L E S , desde lo más lujoso hasta lo más mo
desto, por muy poco'dinero, • o l o © n l o » a l m a -
c e n e s d e l G r a n l l a z a r . 

A T O C H A , 8 , 1 0 Y 1 2 

(frente á la calle de Carretas). 
Antes de comprar, visítese esto establecimiento, en 

la seguridad de encontrar precios más ventajosos quo 
• n ninguna otra casa. 

A l por mayor, grandes descuentos. Expor tac ión á 
provincias. ¡ i 

Contratas para ol Ejército, Hospitales y Colegios. 

A T O C H A , 8 , 1 0 Y 1 2 

(frente a la calle de Carretas). 
(Antes P l a i a de la Cebada, núm. i > 

D r . M o r a l e s 
35 años especialista en «Hí-
íis, venéreo, ostoril idud é 
impotencia. Carretas, 89, 
principal. Madrid. 

A V I S O 
En los talleros del 

DIARIO DE LA MARINA 
se hacen toda claso de trabajos tipográfico^ con 

notable perfección, rapidez y economía. 

A los suscriptoros del ] > I A U [ 0 S O los otor

gan precios más módicos afta de los consignados 

en la tarifa general. 

| NUÑEZ DE ARCE, 17 (ANTES GORGUERA) 
MADBXD 

m m 

M A N U K L S O R I A N O 
MECÁNICO ELECTRICISTA 

Construcción de fábricas de electr icidad.—Contratación de loé 
trabajos de montaje y sus redes.—Instalaciones para particulares y 
motores e l éc t r i cos . -L íneas do t rasmis ión y dis t r ibución de fuerza, 
con sus materiales y maquinarias ó sin ellos.—Colocación de t i m 
bres, pararrayos, teléfonos, tubos acústicos y ascensores eléctricos.— 
Reparaciones de maquinarias y aparatos de medidas y comproba
ción.—Planos de población y sus t é rminos , en ferro-prusiatos ó en 
papel tela. 

Conde de Romanones, 1 y 9, segundo. 
M A D R I D 

BILBAO-SESTAO 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas i 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICIÓN DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

r i J E S i r i K S T O S G M T I S 

E t l l o l ó n d e l a novho* 

LA MUJER EN SD CASA 

KRVIITA MnitSUAI. DI 
r . A . B O H B s 

¡t pdutnant» turto con numermot gral*-
it$ d» Inliorei, Vinitn; ríe., y una hoja a* dibujo» 
dt luhorei, hortlaíloi, tncajn, ett, 

Edlclonf!» de lujo con lahoret dibujada* y 
tmpazadat, con todo el material necesario para tenninarlai. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
1.* edtolón.—12 númerot (sin laboret): On 

afto, 7 pétela*, a." «(1101611.—12 náinaroi|oon 3 laborea): Un 
aflo. 14 pesetas. 3» e4lolón-—^ •áineros(«on 6 labores): Un 
aRo, 21 pesetas. 4.»edición.—12 número8(con 121abores): 
Un U O ) 34 pesetan. 

BOL.KTÍN DB SUSGRIPCION 
Sr$t. Baillu-Baillltre ¿ Hijo», Editort». 

Pl. dt StaU Ana, 10, MudrlJ . 

Tingo el gusto da tuteribirme per un año á La Mujer en BU aaMi 
edición, cuyo importe de „ pétela» leí remito adjunta 

Hombre - -
Sefíae ¿ 

NICO GENITALES 
Crlchres pildoras parala sn/nra citrudón. 
I M D r i T r U P 1 ! A ' ' ' ' /" debilidad, esper* 
l lVirU I LroUlM ma,torrea yeatwilidafi, 

Cuentan ¡55 ANOS DE ÉXITO y BOtü 1 
asombro do IOH enfennós t | i i n lan usan. 
Vonta en las principales boticas á 'óO rea
les caja, y por corroo. 

Doctor MORALES, especialista. 
C a r r e t a s , 39m~ ~ i y i A D R I D 

SI:K v i c i o s 
DE LA 

COMPAÑÍA TRASATUNTICA 
L I N E A D E FILIPINAS.—Trece viajes anuales, sa-

licndo de Barcolona cada cuatro sábados, ó sean: 1.° 
Enero, 1.° Febrero, I . " y lil) Marxo, 2(5 A b r i l , 24 Mayp, 
21 Junio, 19 Jul io, 1(5 Agosto, | H íieptieiubre, 11 Octu
bre, 8 Noviombro v O Diciembre; directamonto para 
Port-Said, S U C K , Aden, Coloiubo, Singa poro y Manila, 
sirviendo por trasbordo do los puertos la costa oriental 
do Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

L I N E A DE CUBA Y ÍÍEJICO —Servicio del Norttí 
Sorvicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao ol 16, 
do Santander el 19 y do Coruña el 20 de cada mes, di
rectamente para Habana y Vcracruz. Combinaciones 
para el l i toral do Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro 
América y Norte y Sur dol Pacífico. 

S e r r i c i o del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo 
do Barcelona el 25, de Málaga el 27 y de Cádiz el 90 de 
cada mos directamente para New-York, Habana y Ye-
racruz. Combinaciones para' distintos puntos do loá 
Estados Unidos y litorales do Cuba. También admite 
pasaje y carga para Puerto Plata con trasbordo en 
Habana. 
í L I N E A D E YENEZUELA-COLOMBIA.— Servicio 
mdnsual, saliendo do Barcelona el 11, ol 19 de Málaga 
y de Cádiz el 15 do cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Grusi do Tenerife, Santa Cruz do la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nil la , Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo paísajo 
y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Com
bina, por el ferrocarril de P a n a m á con las compañías dé 
navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimiontos direotoa. 
Combinación para el l i tora l do Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje y carga para Puerto Plata, contras-, 
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. 

L I N E A DE BUENOS AIRES.— Servicio monsüal, 
saliqndo de Barcelona ol 2, de Yalcncia ol 8, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 do cada mes, directamente para 
Santa Cruz do Tenerife, Montovideb y Buenos Aires.) 

L I N E A DE CANARIAS.—Servicio mensual, salién-
do de Barcelona el 17, el 18 de Yalencin, el 19 do A l i 
cante, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolancn, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Santa Cruz de la Palma, regresando á Barofr-
lona por Sonta Cruz de Tenerife, Cádiz, Málaga (facul
tativa), Alicante y Valencia. 

Llegada á las Palmas do Gran Canaria, 2G de cada 
mes.'Salida de ídem, 27 á las 10 h. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 27 á las 15 b. Sa
lida do id. , 2S á las 18 h. 

Llegada á Santa Cruz de la Palma, 29 á las G h. Sa
l ida de id. , 29 á las 18 h. 

Llegada á Santa Cruz do Tenerife, 30 á las G b. Sali
da de id. , 1 á las 15 h. 

Llegada á las Palmas de Gran Canaria, 1 á las 15 l ¿ j | 
Salida do id., 1 á las 18 b. 

L I N E A DE E ERNAN DO PÓO.—Servicio bimosttal, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernandó I 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

L I N E A DB TANGER.—Sal idas" de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas do Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones mas 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ba 
acreditado oñ sii dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. .Rcbajafi 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa puodo asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía provfotié | 
los señores comerciantes, ag r i cu l to res ' é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos ,que los mis
mos designen, las Inuestras y notas do precios qué con 
este objeto se Je entreguen. Esta Compañía admite car
ga y jex^dopál&j os para todos los puertos del nninclo, 
servidos por lincas recularos. 

D I A R I O D E L A M A R I N A 
Do venta e n Baféelona: S. Solá, kiosko l.a Sachl— 

Rambla del Centro, núm. 3. 

jYuevo jYíotor„$enz' á gas pobre 
desde 4 á 150 caballos.—Aplicable A lodás las industrias. 

Consumo por 

caballo-hora: 

1 i % cdiii ios. 

La fuerza motriz 

más coonómíca. 

Referencias de 
primer orden. 

Sin caldera ni gasómetro. 
Motores „ÍBEN2" á gas común, á gasolina y á alcohol. 

Motores eléctricos y dinamos. 
Prlncomm, 

03 , 

4M 

m IW MAXIM I , 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET, S. W. 

BEFBESENTOCIl iN EN ESPHÍIII: PIONTHLBBM, 3, RlflDBID 
CONSTUrCTORKS DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 

COMO MERCANTES, MAQUINAS MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 
Y MARINA, CAÑONES DE TIRO RAPIDO DE LOS SISTEMAS VlGKERS, 

MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A COMPAÑÍA 
Astilleros do Barrow-in-Furnoss (antes Naval Construction Works at Uarrow-in-I'urnoss). 
Fábr ica do ácoros, cañones y blindajes do Sliefficld (River Don Works), 
l 'al.rira de cañones do fuego rápido, tunetrnlladoras y municiones de Krith y Crayford. 
Fábr icas do cañones do luego mpido ^ametralladoras, montajes y proyectiles do Placencia (PlaocnOJ 

de Las Armas C.R Ld.-IMacencia-CJuipúzcoa-Eapatíá). 
Fábrica de eartm'l íos metálicos de Rinuingluuuj. 
Fábr ica do cañones de tiro rápido y ametralladoras do fStockliolmo (Suocia). 
Ijaboralorio do ear tneber ía en I )ar(.rord. 
Fábr ica en Nortb Kont [¿ara proyectiles. 
Pol ígonos do Eskme;ils y Kynstord 


